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1.
OBJETO DE ESTE ESTUDIO

El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene como finalidad establecer la previsión de procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares y de seguridad susceptibles de utilización, así como la identificación de los riesgos que puedan ser evitados con indicación de las medidas técnicas necesarias y de los que no pueden ser evitados,  la especificación de las medidas preventivas y protecciones técnicas para controlarlos y/o reducirlos; así como de la definición de los servicios sanitarios y comunes obligados de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Servirá igualmente para señalar las directrices que la empresa adjudicataria ha de seguir para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

2.
DATOS DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
Denominación: Proyecto de reforma general interior de la planta primera y fachada.
Emplazamiento: En Edificio sede EJ/GV Gran Via 85. Bilbao
Autoría del proyecto: Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco
Presupuesto estimado: El presupuesto del proyecto (ejecución material) asciende a:    775.125,47 €
Plazo de Ejecución: El plazo inicial de la ejecución de la obra es de 6 meses.

Número de  Trabajadores: En función del tipo de obra y duración de la misma, se estima que el número máximo de trabajadores coincidentes en obra no rebasará la cifra de 15.
Accesos: En la reforma de planta 1ª los trabajadores a traves del ascensor de servicio del sotano y los materiales mediante montacargas a traves de andamio y plataforma modular en fachada de acceso a la 1ª planta y en la Reforma de Fachada a traves de andamio modular de la misma
Centros Asistenciales: El centro asistencial más cercano es en caso de necesidad de evacuacion de un herido es el Hospital Civil de Basurto.
En un lugar visible de la obra se colocará un cartel con la dirección del centro asistencial más próximo de la Seguridad Social o acordado por la compañía aseguradora, en caso de accidentes.
Igualmente se indicarán los nombres, cargos y teléfonos (para el caso de ausencia de la zona de trabajo) de al menos el dos personas para atender y responsabilizarse del herido y juzgar al centro más indicado al que hay que trasladarle. 

3.
DATOS DE LA OBRA

Descripción de la obra
El proyecto redactado consiste en la demolición interior completa de la Primera Planta y su posterior adecuacion para el uso administrativo identico al resto de plantas, asi como la remodelación de toda la fachada mediante el cambio de carpinterías y la colocacion de un nuevo forro exterior, asi como la vinculacion de la Planta 1ª con la Planta Baja
Problemática del entorno

El hecho de que las obras se encuentren en un complejo administrativo hace que sea necesario establecer los protocolos necesarios en cuanto a tráficos, recorridos, identificación, horarios, permisos... Lo cual comporta una especial observancia de:
· Cumplir las normas de identificación y control entradas-salidas que se establezcan.

· Utilizar exclusivamente los accesos y circulaciones planificadas, tanto del personal como de vehículos, de acuerdo a los tráficos diseñados.

· Asumir la servidumbre de tener que establecer horarios específicos de tajos con gran nivel de ruido y/o, en su caso, la posible interrupción del mismo.
Tráfico rodado y accesos:
Accesos al recinto de la obra:
· Tráfico de vehículos para descarga de materiales en el vial en frente de la fachada y cerca de la zona del montacargas previa señalización de la zona.
· Circulación peatonal de personal adscrito a la obra al recinto de las mismas previa identificación según protocolo EJ/GV.

Acopio de materiales:

El acopio de materiales se realizara en propia planta afectada por las obras a traves de montamateriales instalado al efecto. 
Evacuación de escombros:

Escombros a contenedor bajo bajante de escombros en área acotada al efecto para su posterior traslado a vertedero municipal.
Suministro de instalaciones provisionales de obra:
Se utilizaran las instalaciones existentes de la Planta primera y las ya realizadas en el resto del edificio.
Actividades previstas en la obra
En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de ejecución de obra, se definen las siguientes actividades de obra:
Derribos y desmontajes de todas las unidades de obra existentes que incluye la apertura de hueco en forjado para la comunicación entre plantas
Albañilería.

Carpintería de madera.

Carpintería metalica, cerrajería y metalisteria.

Vidreria.

Pavimentos flexibles y rigidos

Revestimientos de fachada,Chapados y alicatados

Falsos techos modulares y continuos.

Pinturas.

Instalaciones de electricidad: Baja tension y alumbrado.

Instalacion de fontaneria, saneamiento y aparatos sanitarios.

Instalacion de climatizacion y control.

Instalacion de proteccion de incendios, extinción, deteccion y megafonia.

Instalaciones de comunicación: Voz y Datos.
Instalacion de ascensor.

Instalacion de andamio tubular para fachada.

Instalaciones provisionales de obra

Medios auxiliares previstos para la realización de la   obra

Del análisis del proceso productivo, se define la tecnología aplicable a la obra, que permitirá como consecuencia, la viabilidad del su plan de ejecución, fiel planificación de lo que realmente se desea hacer.

Se prevé la utilización de los siguientes medios auxiliares:

Andamios en general

Andamios sobre borriquetas

Escaleras de mano
Puntales metálicos

Maquinaria prevista para la realización de la obra

Por igual procedimiento al descrito en el apartado anterior, se procede a definir la maquinaria que es necesario utilizar en la obra.
Camión de transporte de materiales

Compresor
Máquinas herramienta en general (Taladro, martillo, Disco radial , cizallas , cortadoras, rozadoras y asimilables)
Martillo neumático.
Grupo de soldadura
4.
INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES Y ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA

Se utilizaran las instalaciones ya existentes en el edificio y que quedan reflejadas en plano.

Los vestuarios y aseos se situaran en la Planta Sotano 1, asi como la zona habilitada para comedor.

Existira una zona de almacen para la obra en la Planta sotano 4.
Se habilitara un ascensor exclusivo para los operarios de la obra.

5. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS. MEDIDAS PREVENTIVAS
El siguiente análisis y evaluación inicial de riesgos, se realizó sobre el proyecto de REFORMA GENERAL INTERIOR DE LA PLANTA PRIMERA Y FACHADA DEL EDIFICIO SEDE EJ/GV, en consecuencia de la tecnología decidida para construir, que puede ser variada por el Contratista adjudicatario en su plan de seguridad y Salud, cuando lo adapte a la tecnología de construcción que le sea propia.

En todo caso, los riesgos aquí analizados, se resuelven mediante la protección colectiva necesaria, los equipos de protección individual y señalización oportunos para su neutralización o reducción a la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, porque se entienden “controlados sobre el papel” por las decisiones preventivas que se adoptan en este estudio de seguridad y Salud.

El éxito de estas prevenciones actuales dependerá del nivel de seguridad que se alcance durante la ejecución de la obra. En todo caso, esta autoría de seguridad entiende, que el plan de seguridad y Salud que componga el Contratista adjudicatario respetará la metodología y concreción conseguidas por este trabajo. El pliego de condiciones técnicas y particulares, recoge las condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su momento a la aprobación de esta autoría de seguridad y Salud.
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Manipulación y puesta en obra de la ferralla
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Cortes, heridas en manos y pies, por manejo de redondos de acero y alambres. 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Aplastamiento de miembros, durante las operaciones de carga y descarga de paquetes o redondos de ferralla.
	x
	
	
	   
	x
	
	x
	 
	
	x
	 
	
	

	Aplastamiento de miembros, durante las operaciones de montaje de armaduras.
	x
	
	
	
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas por o sobre las armaduras con erosiones fuertes, (caminar introduciendo el pie entre las armaduras).
	x
	
	
	 
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Los riesgos derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado, (golpes, contusiones, caídas).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (trabajos en posturas forzadas; cargar piezas pesadas a brazo o a hombro).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas desde altura, (por empuje; penduleos de la carga en sustentación a gancho de grúa; trepar por las armaduras; no utilizar andamios; montarlos mal o incompletos).
	x
	  
	
	x
	 x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida, (elementos artesanales de cuelgue peligroso al gancho de grúa). 
	x
	 
	
	
	x
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Electrocución, (dobladora de ferralla, anulación de las protecciones eléctricas, conexiones mediante cables desnudos; cables lacerados o rotos).
	 
	x 
	
	x
	x
	 
	x
	
	 
	
	x
	
	

	Los riesgos derivados del vértigo natural, (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel; caídas desde altura).
	x
	 
	
	x
	x
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Golpes por objetos en general.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	 
	x
	
	
	 
	

	Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas, (frío, calor, humedad intensos).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
Los paquetes de redondos se almacenarán en posición hori​zontal sobre durmientes de madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m.

El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa, se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas.

La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.), se almace​nará en los lugares designados a tal efecto separado del lugar de montaje, señalados en los planos.

Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se reco​gerán acopiándose en el lugar determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero.

Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco (o bancos, borrique​tas, etc.) de trabajo.

La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas (o ba​lancín) que la sujetarán de dos puntos distantes, para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados.

Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pila​res en posición vertical. Se transportarán suspendidos de dos puntos mediante eslingas hasta llegar próximos al lugar de ubicación, depositándose en el suelo. Sólo se permitirá el transporte vertical para la ubicación exacta " in situ".

Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso.

Se prohibe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas las redes de protección.

Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas, o vigas.

Se instalarán señales de peligro en los forjados tradicio​nales, avisando sobre el riesgo de caminar sobre las bovedi​llas.

Se instalarán "caminos de tres tablones de anchura" (60 cm. como mínimo) que permitan la circulación sobre forjados en fase de armado de negativos (o tendido de mallazos de reparto).

Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán mediante un equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a situar, si​guiendo las instrucciones del tercero que procederá manual​mente a

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Hormigonado de zapatas, riostras y asimilables
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Derrumbamiento de tierras, (cortes de vaciado, frentes de excavación). 
	x
	
	
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	
	x 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden de obra, caminar sobre la ferralla armada).
	x
	
	
	
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas al interior del hueco para la zapata, (entrar y salir de forma insegura; utilizar módulos de andamio).
	x
	
	
	
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Fallo del encofrado, (reventón, levantamiento por anclaje inferior incorrecto).
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Sobre esfuerzos por manejo de la canaleta de vertido.
	
	x
	
	
	x
	x
	 
	
	
	x
	
	
	

	Ruido, (vibradores).
	x
	
	
	 
	x
	x
	
	 
	x
	
	 
	
	

	Proyección de gotas de hormigón.
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Vibraciones.
	x
	
	
	
	x
	 
	x
	
	 
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de seguridad de las entibaciones.

Antes del inicio del hormigonado el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames.

Se mantendrán una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán, antes del vertido el hormigón, puntas, restos de madera, redondos y alambres.

Se instalarán pasarelas de circulación de personas, sobre las zanjas a hormigonar, formadas por un mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura).

Se establecerán pasarelas móviles, formadas por un mínimo de tres tablones, sobre zanjas a hormigonar, para facilitar el paso y los movimientos necesarios del personal de ayuda al vertido.

Se establecerán a una distancia mínima de 2 m., fuertes topes de final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de zanjas (o zapatas) para verter hormigón (Dúmper, camión hormigonera).

Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimenta​ción que se hormigona, se establecerán plataformas de traba​jo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Hormigonado de muros
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Atrapamiento por derrumbamiento de tierras entre el encofrado y el trasdós del muro. 
	x
	
	
	 
	x
	 
	
	x
	 
	
	x 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (caminar o permanecer sobre la coronación del encofrado sin utilizar pasarelas o usando éstas de forma insegura; empujón por el cubo de transporte del hormigón).
	x
	
	
	
	x
	
	 
	x
	 
	 
	 x
	
	

	Golpes por penduleo de cargas suspendidas, (cubo servido a gancho de grúa).
	x
	
	
	
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Fallo del encofrado.
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Proyección de gotas de hormigón a los ojos.
	
	x
	
	
	x
	x
	 
	
	
	x
	
	
	

	Ruido, (vibradores).
	x
	
	
	 
	x
	x
	
	 
	x
	
	 
	
	

	Proyección de gotas de hormigón.
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Vibraciones.
	x
	
	
	
	x
	 
	x
	
	 
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado) revisará el buen estado de seguridad de la enti​baciones de contención de tierras de los taludes del vaciado que interesan a la zona de muro que se va ha hormigonar, para realizar los refuerzos o saneos que fueran necesarios.

El acceso al trasdós del muro (espacio comprendido entre el encofrado externo y el talud del vaciado), se efectuará mediante escaleras de mano. Se prohibe el acceso "escalando el encofrado", por ser una acción insegura.

Antes del inicio del hormigonado, el Capataz (o Encargado) revisará el buen estado de seguridad de los encofrados, en prevención de reventones y derrames.

Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se habrá construido la plataforma de trabajo de coronación del muro desde la que ayudar a las labores de vertido y vibrado.

La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado que se establecerá a todo lo largo del muro; tendrá las siguientes dimensiones:


Longitud: la del muro.


Anchura: sesenta centímetros, (3 tablones mínimo).

 
Sustentación: jabalcones sobre el encofrado.

Protección: barandilla de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm.

Acceso: mediante escalera de mano reglamentaria 

Se establecerán, a una distancia mínima de 2 m., fuertes topes de final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de los taludes del vaciado para verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera).

El vertido del hormigón en el interior del encofrado, se hará repartiéndolo uniformemente a lo largo del mismo, por tongadas regulares, en evitación de sobrecargas puntuales que puedan deformar o reventar el encofrado
Montaje estructura metálica.
Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior al 1'50 m.

Los perfiles se apilarán clasificados, en función de sus dimensiones.

Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizon​tales. Cada capa a apilar, se dispondrá en sentido perpendi​cular a la inmediata inferior.

Las maniobras de ubicación "in situ" de pilares y vigas (montaje de la estructura) serán gobernadas por tres opera​rios. Dos de ellos guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos, siguiendo las directrices del tercero.

Una vez montada la "primera altura" de pilares, se ten​derán bajo ésta redes horizontales de seguridad. 

Las redes se revisarán puntualmente, al concluir un tajo de soldadura, con el fin de verificar su buen estado.

Se prohibe elevar una nueva altura, sin que en la inmedia​ta inferior se  hayan concluido los cordones de soldadura.

Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilería.

Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. se evitará el oxicorte en altura, en la inten​ción de evitar riesgos innecesarios.

Se prohibe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso de recoge pinzas.

Se prohibe tender las mangueras o cables eléctricos de forma desordenada. Siempre  que sea posible se colgará de los "pies derechos", pilares, o paramentos verticales.

Las botellas de gases en uso, en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas correspon​diente.

Se prohibe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas.

Se prohibe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura.

Para soldar sobre tajos de otros operarios, se tenderán "tejadillos" o viseras, protectores en chapa.

Se prohibe trepar directamente por la estructura.

Se prohibe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de seguridad.

El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se reali​zará mediante una escalera de mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispues​tos de tal forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco.

Las operaciones de soldadura de jácenas, se realizarán desde "plataformas o castilletes de hormigonado" 

Las operaciones de soldadura de jácenas se realizarán desde andamios metálicos tubulares provistos de plataformas de trabajo de 60 cm. de anchura, y de barandilla perimetral de 90 cm. compuesta de pasamanos, barra intermedia y roda​pié.

El riesgo de caída al  vacío por fachadas se cubrirá mediante la utilización de redes de horca (o de bandeja)

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Albañilería.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caída de personas desde altura por: (penduleo de cargas sustentadas a gancho de grúa; andamios; huecos horizontales y verticales). 
	x
	
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caída de personas al mismo nivel por: (desorden, cascotes, pavimentos resbaladizos).
	 x
	 
	 
	
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caída de objetos sobre las personas.
	x 
	 
	
	
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Golpes contra objetos.
	 
	x
	
	 
	x
	x
	
	 
	 
	x
	 
	
	

	Cortes y golpes en manos y pies por el manejo de objetos cerámicos o de hormigón y herramientas manuales.
	
	X
	
	 
	X
	x
	
	
	 
	x
	
	
	

	Dermatitis por contactos con el cemento.
	
	X
	
	
	x
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas a los ojos u otras partes del cuerpo por: (corte de material cerámico a golpe de paletín; sierra circular).
	x
	 
	
	
	x
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Cortes por utilización de máquinas herramienta.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Afecciones de las vías respiratorias derivadas de los trabajos realizados en ambientes saturados de polvo, (cortando ladrillos).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Sobreesfuerzos, (trabajar en posturas obligadas o forzadas; sustentación de cargas).
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	
	 
	 
	

	Electrocución, (conexiones directas de cables sin clavijas; anulación de protecciones; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Atrapamientos por los medios de elevación y transporte de cargas a gancho.
	x
	
	
	
	 
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Dermatitis por contacto con el cemento.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Ruido, (uso de martillos neumáticos).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas.

Los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido éste, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el suelo.

Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, para la prevención de caídas.

No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege.

Se prohibe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia.

Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada, para anclar a ellos los mosquetones de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de ayuda a la descarga de cargas en las plantas.

Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales.

Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, reponién​dose las protecciones deterioradas. 

Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm.

Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad, durante las operaciones de replanteo e instalación de miras.

Se instalará, en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de "peligro de caída de altura" y de "obligatorio utilizar el cinturón de seguridad".

Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 24 voltios, en prevención del riesgo eléctrico.

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente, para evitar las acumulaciones innecesarias.

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohibe los "puentes de un tablón".

Se prohibe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío.

El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o envoltura de P.V.C con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga.

El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte.

La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación,  nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas por péndulo de la carga.

Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, se desmontarán únicamente en el tramo necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar, reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga.

Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se palearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa.

Se prohibe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios.

Se prohibe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes, (pueden desplomarse sobre los trabajadores).

Se prohibe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden desplomarse sobre los trabajadores.

Se prohibe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados, si antes no se ha procedido a instalar la red de seguridad, en prevención del riesgo de caída desde altura.

Se prohibe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos.

Se prohibe saltar del forjado, peto de cerramiento, o alféizares, etc., a los andamios colgados o viceversa.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Alicatados.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales.
	 x
	 
	 
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (andamios mal montados).
	x 
	 
	
	
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden, superficies resbaladizas).
	x 
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes.
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas, (cuerpos extraños en los ojos).
	x
	 
	
	
	x
	 x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Dermatitis por contacto con el cemento.
	x
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas de cables sin clavijas; cables lacerados o  rotos).
	 
	x
	
	x
	x
	 
	x
	
	 
	 
	x
	
	

	Afecciones respiratorias por: (polvo, corrientes de viento, etc.).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (trabajar en posturas forzadas u obligadas durante largo tiempo).
	x
	
	
	
	x
	x
	 
	
	x
	 
	
	
	

	Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía húmeda, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo.

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos o a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo.

Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta".

Los andamios sobre borriquetas a utilizar tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a los 60 cm (3 tablones trabados entre sí).

Se prohibe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, bañeras, etc.

Se prohibe el uso de borriquetas en tribunas, balcones, terrazas, sin protección contra las caídas desde alturas.

Para utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de apoyo en evitación de caídas desde altura.

Para la utilización de borriquetas en balcones terrazas, tribunas, etc., se instalará un cerramiento provisional formado por "pies derechos" acuñados en suelo y techo a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié.

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.

La iluminación mediante portátiles se hará con  "porta​lámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protec​ción de la bombilla y alimentados a 24 V.

Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra, en prevención del riesgo eléctrico.

Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante tolvas.

Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada, patios etc.

Las cajas de plaqueta, se acoplarán en las plantas repar​tidas junto a los tajos donde se las vaya a instalar, situa​das lo más alejadas posible de los vanos, en evitación de sobrecargas.

Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Carpintería de madera.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden, cascotes, pavimento resbaladizo). 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas desde altura, (huecos horizontales y verticales; ventanas; fachadas; lucernarios; empuje de la carga sustentada a gancho; montaje de ventanas; andamios de patio y fachadas).
	 x
	 
	 
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Cortes por manejo de máquinas herramienta manuales.
	x 
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Golpes por objetos o herramientas.
	x 
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Atrapamiento de dedos entre objetos.
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Pisadas sobre objetos punzantes.
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	 
	X
	
	X
	x
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	
	

	Afecciones respiratorias por trabajos dentro de atmósferas saturadas de polvo.
	 X
	 
	
	 
	x
	X
	 
	
	X
	 
	 
	
	

	Incendio, (fumar, hacer fuegos para calentarse).
	x
	
	
	X
	
	X
	
	 
	X
	
	
	 
	

	Sobre esfuerzos, (transporte a brazo de objetos pesados).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Intoxicación por uso de adhesivos, barnices y disolventes.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x  
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Los precercos, cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre.

Los acopios de carpintería de madera, se ubicarán en los lugares exteriores o interiores, para evitar accidentes por interferencias.

En todo momento, se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra.

Los precercos, o cercos directos, etc., se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano.

Los precercos, o cercos, hojas de puertas, etc., se izarán a las plantas en bloques flejados o atados, suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano.

Los precercos, cercos etc,  se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento (acuñamien​to, acodalamiento, etc. ( ‑según método‑) sea seguro; es decir, que impida se desplomen al recibir un leve golpe.

Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques, para evitar los accidentes por pisadas sobre cascotes o clavos.

Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos y asimilables, únicamente en el tramo necesario. Una vez "pasados" los cercos, se repondrá inmediatamente la protección.

Los andamios sobre borriquetas para "levantar fachadas" desde el interior de la obra, no se instalarán a alturas que anulan la protección que proporciona por si mismo el muro que se construye.

Los recortes y serrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las tolvas de vertido, o mediante bateas o plataformas emplintadas amarradas del gancho de la grúa.

Antes de la utilización de una máquina herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina.

Antes de la utilización de cualquier máquina‑herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado, para evitar accidentes.

Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos.

Los listones horizontales inferiores contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a los 60 cm. Se ejecu​tarán en madera blanca, preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los accidentes por tropiezos.

Los listones inferiores antideformaciones, se desmontarán inmediatamente tras haber concluido el proceso de endureci​miento de la parte de recibido del precerco o del cerco directo, para que cese el riesgo de tropiezo y caídas.

El "cuelgue" de hojas de puertas o de ventanas, se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas.

Los paquetes de lamas de madera, (de los rastreles, de los tapajuntas de los rodapiés de madera), se transportarán a hombro por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes e interferencias por desequilibrio.

Los tramos de lamas de madera transportados a hombro por un solo hombre, irán inclinados hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una persona, para evitar los accidentes por golpes a otros operarios.

Las plataformas de los andamios sobre borriquetas a utilizar para la ejecución del chapado de paramentos verticales, tendrán una anchura mínima de 60 cm. (3 tablones trabados entre si y atados a las borriquetas), para evitar acciden​tes por trabajos sobre andamios inseguros.

Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros.

El chapado inferior en madera de tribunas, balcones, terrazas, vuelos, etc., se ejecutará una vez instalada una red de seguridad tendida tensa entre la tribuna superior y la que sirve de apoyo.

El chapado inferior en madera de tribunas, balcones, terrazas, vuelos, etc., no se ejecutará hasta haber insta​lado una protección formado por "pies derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla de 90 cm. de altura, medida desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié.

Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de instalación de hojas de ventana o de las lamas de persiana.

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 mt.

La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios.

Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación de las clavijas macho‑hembra.

Los andamios  a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura.

Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar vuelcos, tanto interiores como hacia el exterior.

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo ventilación por "corrien​te de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior de atmósferas nocivas.

El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar", para evitar posibles incendios.

Se prohibe, expresamente, la anulación de toma de tierra de las máquinas‑herramientas. Se instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Carpintería metálica y cerrajería.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Desprendimiento de la carga suspendida a gancho grúa, (eslingado erróneo). 
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden de obra o del taller de obra).
	 x
	 
	 
	
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (huecos horizontales; bordes de forjados o losas; lucernarios).
	x 
	 
	
	 x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas desde altura, (montaje de carpintería en fachadas; puertas de ascensor; montaje de biondas, barandillas, etc.).
	x 
	
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Cortes en las manos por el manejo de máquinas herramienta manuales.
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Golpes en miembros por objetos o herramientas.
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	
	

	Atrapamiento de dedos entre objetos pesados en manutención a brazo.
	 
	X
	
	
	x
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	
	

	Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes, (fragmentos).
	 X
	 
	
	 
	x
	X
	 
	
	X
	 
	 
	
	

	Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas, (falta de apuntalamiento o apuntalamiento peligroso).
	x
	
	
	X
	
	
	x
	 
	 
	x
	
	 
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	
	 
	x
	
	 
	
	x
	
	

	Sobre esfuerzos por sustentación de elementos pesados.
	x
	
	
	
	x
	x
	 
	
	x
	 
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Los elementos de carpintería o de muros cortina, mamparas y asimilables, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa.

Los acopios de carpintería metálica, mamparas, muro cortina y asimilables, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto.

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra, para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias.

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa, se ejecutará por bloques de elementos flejados o atados, nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en obra.

El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecu​tará por bloques de elementos flejados o atados. Nunca elementos sueltos, de forma desordenada. A la llegada a las plantas, se soltaran los flejes para su distribución y puesta en obra.

El  personal cualificado, comprobará que todas las car​pinterías en fase de "presentación", permanezcan perfecta​mente acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes.

En todo momento, los tajos se mantendrán libres de casco​tes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.

Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aque​llas protecciones (normalmente, serán barandillas), que obstaculicen el paso de los elementos de la carpintería metálica, mamparas, muros cortina y asimilables, etc; una vez introducidos los cercos, etc. en la planta, se repondrán inmediatamente.

Antes de la utilización de una máquina‑herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada  máquina (radial, remachadora, sierra, lijadora, etc.)

Antes de la utilización de cualquier máquina‑herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados.

Los cercos metálicos serán "presentados" por un mínimo de una cuadrilla, para evitar los riesgos de vuelcos, golpes y caídas.

Los andamios para recibir las carpinterías metálicas desde el interior de las fachadas, estarán limitados en su parte delantera (la que da hacia el vacío) por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medida desde la superficie de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié para evitar el riesgo de caídas desde altura o al vacío.

El "cuelgue" de hojas de puerta, marcos correderos o pivotantes y asimilables, se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y caí​das.

Los tramos metálicos longitudinales, (lamas metálicas para celosías por ejemplo), transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una persona, para evitar golpes a los otros operarios en lugares poco iluminados o en marcha a "contra luz".

Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar traba​jar sobre superficies inestables.

Se dispondrán "anclajes de seguridad" en las jambas de las ventanas a los que amarrar el fiador del cinturón de seguri​dad, durante las operaciones de instalación en fachadas de la carpintería metálica, o muro cortina, lamas de persianas, etc..

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo de 2 m.

Toda la maquinaria eléctrica  estará dotada de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.

Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación.

Se notificará a la Dirección, las desconexiones habidas por funcionamiento de los disyuntores diferenciales.

Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos 

Las barandillas de las terrazas, tribunas o balcones y asimilables, se instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la "presentación", para evitar los accidentes por protecciones inseguras.

Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, balcones, tribunas, para evitar riesgos por posibles desplomes.

Los elementos metálicos que resulten inseguros en situa​ciones de consolidación de su recibido (fraguado de morteros por ejemplo), se mantendrán apuntalados o atados en su caso a elementos firmes, para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes.
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Enfoscados y enlucidos
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Golpes por uso de herramientas, (miras, reglas, terrajas, maestras).
	 x
	 
	 
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas desde altura, (patios, balcones, fachadas, andamios).
	x 
	 
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden, suelos resbaladizos).
	x 
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas, (cuerpos extraños en los ojos).
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Dermatitis de contacto con el cemento u otros aglomerantes.
	x
	 
	
	
	x
	 x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Contacto con la energía eléctrica, (conexiones sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Sobre esfuerzos, (permanecer durante largo tiempo en posturas forzadas u obligadas).
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	
	 
	x
	 
	
	

	Afecciones respiratorias por: (polvo, corrientes de viento, etc.).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado, para evitar los resbalones.

Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando, escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

Los andamios para enfoscados de interiores, se formarán sobre borriquetas. Se prohibe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc. para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras.

Se prohibe el uso de borriquetas en balcones, terrazas o tribunas, sin protección contra las caídas desde altura.

Se colgarán de elementos firmes de la estructura cables en los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura.

Para la utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de apoyo en evitación del riesgo de las caídas desde altura.

Para la utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc. se instalará un cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié.

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.

La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V.

Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quién lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios, los tropezones entre obstáculos, etc.

El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de aquéllas a éstas, para evitar los accidentes por desplome de las miras.

El transporte de sacos de aglomerante o de áridos, se realizará, preferentemente, sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos.

Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido el paso.

Los sacos de aglomerados, cementos diversos o de áridos, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.

Los sacos de aglomerante, (cementos diversos o áridos), se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezos.

Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar los enfoscados (y asimilables) desde andamios colgados en (fachadas, patios y huecos de ascensores).

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Falsos techos de escayola
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Cortes por el uso de herramientas manuales, (llanas, paletines, etc.). 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Golpes durante la manipulación de reglas y planchas o placas de escayola.
	 x
	 
	 
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden, superficies resbaladizas).
	x 
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (andamios montados peligrosamente y resbaladizos).
	x 
	
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Contacto con la escayola, (dermatitis).
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Cuerpos extraños en los ojos, (gotas de escayola, polvo).
	x
	 
	
	
	x
	 x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Sobre esfuerzos, (permanecer largo tiempo en posturas obligadas).
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	
	 
	x
	 
	
	

	Afecciones respiratorias por: (polvo, corrientes de viento, etc.).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

En todo momento, se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de intercomunicación interna de obra. Cuando un paso quede cortado temporalmente por los andamios de los escayolistas, se utilizará un "paso alternativo" que se señalizará con carteles de "dirección obligatoria".

Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas para controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de construcción de falsos techos de escayola sobre rampas de escalera,  en zonas próximas a patios, en terrazas, etc.

Se instalarán "pies derechos" acuñados a suelo y techo, en los que anclar las barandillas sólidas de 90 cm. de altura medidos desde la parte superior del andamio utilizado formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié, para la protección del riesgo de caída desde alturas en los trabajos de construcción de falsos techos de escayola sobre rampas de escalera, en zonas próximas a patios, en terrazas, etc.

Se prohibe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, pretiles de terraza y asimilables, sin la utilización de medios de protección contra el riesgo de caída desde altura.

Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de escayola, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas.

Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola, se ejecutarán sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohibe, expresamente, la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas, tendrán la superficie de trabajo horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaño definitivo y borriqueta siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc.

Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que anclar el fiador de los cinturones de seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo de caída desde altura. (huecos de escalera, patios semicubiertos interiores, etc.). 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.

La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante", y "rejilla" de protección de bombilla"; la energía eléctrica los alimentarán a 24V.

Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

Para apuntalar las placas de escayola hasta el endurecimiento del "cuelgue" de estopa, caña, etc. se utilizarán soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos telescópicos, para evitar los accidentes por desplome de placas.

Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta.

El transporte de "miras, tablones y puntales" sobre carretilla, se efectuará atando firmemente el paquete a transportar a la carretilla, para evitar accidentes por vuelco.

El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos.

Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias.

Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Falsos techos registrables
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Corte por el uso de herramientas manuales. 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Cortes por la manipulación de carriles y guías.
	 x
	 
	 
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Golpes durante la manipulación de las planchas, guías y lamas.
	x 
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden).
	x 
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (desde la escalera de mano principalmente).
	x
	 
	
	 
	X
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas, (cuerpos extraños en los ojos).
	x
	 
	
	
	x
	 x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Sobreesfuerzos, (permanecer largo tiempo en posturas obligadas).
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	
	 
	x
	 
	
	

	Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

En todo momento, se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por tropiezos.

Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla de control de apertura máxima, para evitar accidentes por inestabilidad.

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima de 60 cm. (3 tablones trabados entre sí, y a las borriquetas).

La instalación de falsos techos se efectuará desde plata​formas ubicadas sobre un andamio tubular, (a más de 2 m. de altura), que estarán recercados de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié.

Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin que antes de subir a ellas haber ajustado los frenos de rodadura, para evitar los accidentes por movimientos inde​seables.

Los andamios a construir para la instalación de falsos techos metálicos, cartón prensado, etc., se montarán sobre borriquetas. Se prohibe, expresamente, la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, etc.

Las superficies de trabajo para instalar falsos techos sobre rampas y escaleras serán horizontales; se permite el apoyo en el peldaño definitivo y borriqueta, siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc.

Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura en los que amarrar el fiador de los cintu​rones de seguridad, en los tajos próximos a huecos con riesgo de caídas desde altura (huecos de escalera, patios, etc.).

Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas, para controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de montaje de falsos techos sobre guías, rampa de escaleras, patios, terrazas, etc.

Se prohibe ascender a escaleras de mano, apoyadas o de tijera, en descansillos y tramos de escaleras sin estar sujeto el cinturón de seguridad a un punto firme de la estructura.

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux, medidos a una altura aproximada de 2 m. sobre el pavi​mento.

La iluminación mediante portátiles se hará con "porta​lámparas estancos con mango aislante" y "rejilla de protec​ción de bombilla"; la energía eléctrica los alimentará a 24 voltios. 

Se prohibe, expresamente, el conexionado de cables eléc​tricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

El transporte de guías de longitud superior a los 3 m., se realizará mediante dos operarios.

Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo; se utilizará para realizar desplazamientos por la obra.

Se prohibe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y asimilables, para evitar los accidentes por pisada de objetos.
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Montaje de vidrio.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caída de personas al mismo nivel, (desorden de obra, superficies resbaladizas). 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caída de personas a distinto nivel, (caída desde escaleras de tijera o andamios de borriquetas o asimilables).
	 x
	 
	 
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caída de personas desde altura, (montaje de vidrio en cerramientos exteriores; muros cortina; acristalamiento de ventanas, etc.).
	x 
	 
	
	 x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte, ubicación manual del vidrio y corte para ajuste.
	x 
	
	
	
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o en acopio interno o externo.
	x
	 
	
	 
	X
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
	 
	x
	
	 x
	x
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes, (fragmentos).
	 X
	 
	
	 
	x
	X
	 
	
	X
	 
	 
	
	

	Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas, (falta de apuntalamiento o apuntalamiento peligroso).
	x
	
	
	X
	
	
	x
	 
	 
	x
	
	 
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	
	 
	x
	
	 
	
	x
	
	

	Sobre esfuerzos por sustentación de elementos pesados.
	x
	
	
	
	x
	x
	 
	
	x
	 
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Los acopios de vidrio se ubicarán sobre durmientes de madera.

A nivel de calle se acotará con cuerda de banderolas la vertical de los paramentos en los que se está acristalando, para evitar el riesgo de golpes o cortes a las personas por fragmentos de vidrio desprendido.

Se prohibe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio.

Los tajos se mantendrán libres de fragmentos de vidrio, para evitar el riesgo de cortes.

La manipulación de las planchas de vidrio, se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad.

El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas.

Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para significar su existencia.

Los vidrios en las plantas, se almacenarán sobre durmientes de madera, en posición casi vertical, ligeramente ladeados contra un determinado paramento. Se señalizará el entorno con cal y letreros de "precaución, vidrio".

El  personal cualificado, se cerciorará de que los pasillos y "caminos internos" a seguir con el vidrio, estén siempre expeditos; es decir, sin mangueras, cables y acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes.

Para el transporte de las planchas de vidrio " a mano" por caminos poco iluminados o a contraluz, los operarios según guiados por un tercero, para evitar el riesgo de choque y roturas.

La instalación de vidrio de muros cortina, se realizará desde el interior del edificio. El operario utilizará el cinturón de seguridad, amarrado a los ganchos de seguridad de las jambas.

Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas, estarán protegidos en su parte delantera, a (la que da hacia la ventana) por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los traba​jos.

Se prohibe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar los trabajos realizados sobre superficies inestables.

Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas a las que amarrar el fiador del cinturón de seguri​dad, durante las operaciones de acristalamiento.

Se prohiben los trabajos con vidrio, , en régimen de temperaturas inferiores a los 0º.

Se prohiben los trabajos con vidrio, bajo régimen de vientos fuertes.
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas a distinto nivel, (montaje de peldaños y tabicas). 
	x
	
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (superficies resbaladizas, masas de pulido).
	 x
	 
	 
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes.
	x 
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caídas a distinto nivel, (bordes de huecos verticales u horizontales, escaleras definitivas).
	x 
	
	
	 x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.
	x
	 
	
	 
	X
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Contacto con el cemento, (dermatitis).
	x
	 
	
	
	x
	 x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas, (cuerpos extraños en los ojos).
	
	x
	
	
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Sobre esfuerzos, (trabajar arrodillado durante largo tiempo).
	 
	x
	
	 
	x
	x
	 
	
	 
	x
	 
	
	

	Ruido, (sierras eléctricas).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	 
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Cortes por manejo de sierras eléctricas.
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Polvo, (sierras eléctricas en vía seca).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas.

Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro, que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto apilado se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte, para evitar los accidentes por derrames de la carga.

Las piezas de pavimento sueltas (baldosas de hormigón, "china lavada", "cuatro pastillas", terrazos y asimilables, etc.), se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de transporte, en evitación de acciden​tes por derrame de la carga.

El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar, en lo posible, respirar los productos del corte en suspensión.

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1,5 m.

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" provistos de "rejilla protectora de la bombilla" y alimentados a 24 voltios.

Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame de la carga.

Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para morteros de agarre), se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga.

En los lugares de tránsito de personas (sobre aceras en construcción y asimilables), se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en evita​ción de accidentes por caídas.

Las cajas o paquetes de pavimento se acopiarán en las plantas linealmente y repartidas junto a los tajos en donde se las vaya a instalar, situadas lo más alejados posibles de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.

Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo.

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicán​dose itinerarios alternativos, mediante señales de direc​ción obligatoria.

Los lugares en fase de pulimento, se señalizarán mediante rótulos de: "peligro, pavimento resbaladizo".

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dota​das de doble aislamiento, o conexión a tierra de todas sus partes metálicas, para evitar los accidentes por riesgo eléctrico.

Las pulidoras y abrillantadoras, a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la electricidad.

Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamiento (o abrasiones), por contacto con los cepillos y lijas.

Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de cepillos o lijas, se efectuarán siempre con la máquina "desconectada de la red eléctrica", para evitar los acciden​tes por riesgo eléctrico.

Los lodos producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y eliminados inmediatamente de la planta.

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras, balcones, tribunas, terrazas y asimilables, sin instalación de la barandilla definitiva. 

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Pintura y barnizado.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caída de personas al mismo nivel, (superficies de trabajo resbaladizas). 
	x
	
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Caída de personas a distinto nivel, (desde escaleras de mano; andamios de borriquetas; escaleras definitivas).
	 x
	 
	 
	x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caída de personas desde altura, (pintura de fachadas y asimilables; pintura sobre andamios).
	x 
	 
	
	 x
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Intoxicación por respirar vapores de disolventes y barnices.
	x 
	
	
	
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Proyección violenta de partículas de pintura a presión, (gotas de pintura; motas de pigmentos; cuerpos extraños en ojos).
	x
	 
	
	 
	X
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Contacto con sustancias corrosivas, (corrosiones y dermatitis).
	x
	 
	
	 
	x
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	
	

	Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores, (efecto látigo, caída por empujón). 
	 X
	 
	
	 
	x
	X
	 
	
	X
	 
	 
	
	

	Contactos con la energía eléctrica, (conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	x
	
	
	X
	
	
	x
	 
	 
	x
	
	 
	

	Sobre esfuerzos, (trabajar en posturas obligadas durante mucho tiempo, carga y descarga de pozales de pintura y asimilables).
	x
	 
	
	 
	x
	x
	 
	
	x
	
	 
	
	

	Fatiga muscular, (manejo de rodillos).
	x
	
	
	
	x
	x
	 
	
	x
	 
	
	
	

	Ruido, (compresores para pistolas de pintar).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices, disolventes, se instalará una señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar".

Los botes industriales de pinturas y disolventes se aplilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de sobrecargas innecesarias.

Se prohibe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompleta​mente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.

Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes, para evitar el riesgo de inflamación.

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndo​se siempre ventilado el local que se está pintando (ventanas y puertas abiertas).

Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, en las situaciones de riesgo de caída desde altura.

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas.

Se prohibe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel.

Se prohibe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realiza​ción de trabajos sobre superficies inseguras.

Se prohibe la utilización, , de las escaleras de mano en los balcones, terrazas, tribunas, viseras, etc., sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al vacío.

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m.

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios.

Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabili​dad.

Las operaciones de lijados, tras plastecidos o imprimidos mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.

El vertido de pigmentos en el soporte acuoso o disolvente, se realizará desde  la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas.

Se prohibe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.

Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos de la necesidad de una profun​da higiene personal (manos y cara), antes de realizar cualquier tipo de ingesta.

Se prohibe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el (riesgo de explosión o de incendio.

La pintura de las cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del cinturón de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.

Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, bajo el tajo de pintura de cerchas y asimilables, para evitar el riesgo de caída desde alturas.

Se prohibe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa por ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en prevención de atrapamientos o caídas desde altura.

Se prohibe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías de presión, equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los trabajos de pintura de señalización  o de protección de conductos, tuberías de presión, equipos motobombas, etc.

Análisis y evaluación inicial de riesgos clasificados por instalaciones de obra
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación eléctrica.de proyecto
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Contactos eléctricos indirectos.
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manipulaciones con las guías y los cables.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas, se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc., será ejecutado siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por montajes incorrectos.

La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 mt. del suelo.

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios.

Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho‑hembra.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación eléctrica.provisional
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Contactos eléctricos indirectos.
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manipulación de guías.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manipulaciones con las guías y los cables.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
A. Normas de prevención tipo para los cables.
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de soportar, en función del cálculo realizado para la  maquinaria e iluminación previs​ta.

Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defec​tos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos.

La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad.

El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 mt. en los lugares peatonales y de 5 mt. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima será de 40 ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido.

Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo.

Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad.

Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas estancos de seguridad.

Las mangueras de suministro a los cuadros de planta transcurrirán por el hueco de las escaleras, patios o patinillos.

El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas será colgado, a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras de suelo.

El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua a las plantas.

Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales.

Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles.

B. Normas de prevención tipo para los interruptores.
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad.

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad".

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" estables.

C. Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.
Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE‑20324.

Pese a ser de tipo "intemperie", se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conec​tada a tierra.

Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad".

Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes.

Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una banqueta de maniobra o alfombrilla aislante, calculados expresamente para realizar la maniobra con seguridad.

Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado según el cálculo realizado.

Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.

D. Normas de prevención tipo para las tomas de energía.
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina‑herramienta.

La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los contactos eléctricos directos.

E. Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.
La instalación poseerá todos aquellos interruptores auto​máticos que el cálculo defina como necesarios; no obstante, se calcularán siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen llegue a la carga máxima admisi​ble.

Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas‑herramientas de funcionamiento eléctrico.

Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores.

La instalación de alumbrado general, para las "instalacio​nes provisionales de obra y de primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos magnetotérmicos.

Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial.

Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial.

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades:


300 mA.‑(según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria.


30 mA.‑(Según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad.


30 mA.‑Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil.

F. Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.
El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona.

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.

El neutro de la instalación estará puesto a tierra.

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general.

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohibe expresamen​te utilizarlo para otros usos.

Se instalarán tomas de tierra independientes en los si​guientes casos:

Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas (grúas, locomotoras, blondín).

Carriles para desplazamiento de montacargas o de ascensores.

La toma de tierra de las máquinas‑herramientas que no estén dotadas de doble aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución correspondiente y el cuadro general de obra.

Se medirá con el uso de telurómetros :

Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.

El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable.

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales di​stintos, serán independientes eléctricamente.

G. Normas de prevención tipo para la instalación de alumbra​do.
El alumbrado nocturno  de la obra, cumplirá las especificaciones, en concordancia con lo establecido en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad.

La iluminación general de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes.

La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma:

Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de cone​xión normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V.

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles o fijas (según los casos), para iluminación de tajos encharcados o húmedos, se servirá a través de un transformador de corriente que la reduzca a 24 voltios.

La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 mt., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.

Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.

H. Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mante​nimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provi​sional de obra.
El personal de mantenimiento de la instalación será elec​tricista, en posesión de carné profesional correspondiente.

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal espe​cialista en cada tipo de máquina.

Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siem​pre en lugares de fácil acceso.

Los cuadros eléctricos sobre pies derechos, se ubicarán a un mínimo de 2 m. (medidos perpendicularmente desde el borde de la excavación, camino interno, carretera, etc.).

Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación, ante la posibilidad de ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes.

Se prohibe expresamente, , que quede aislado un cuadro eléctrico por variación o ampliación del movimien​to de tierras, al aumentarse los riesgos de la persona que deba acercarse a él. 

Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra la lluvia o contra la nieve.

Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma gene​ral), del borde de la excavación, carretera y asimilables.

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano).

Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente a través de la escalera, patinillo, patio, etc., estarán agrupadas y ancladas a elementos firmes en la vertical.

Los cuadros eléctricos en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de seguridad de triángulos o de llave 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.)., será obliga​torio la utilización de "piezas fusibles normalizadas" adecuadas a cada paso.

Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas, si no están dotados de doble aislamiento, o ais​lantes por propio material constitutivo.

Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su correspondiente carcasa protectora.

I. Normas de actuación para el personal cualificado, para la supervisión y control de la instalación eléctrica provi​sional de obra.
Se hará entrega al  personal cualificado la siguiente normativa para que sea seguida durante sus revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra:

No permita las conexiones a tierra a través de conduccio​nes de agua. No permita "enganchar" a las tuberías, ni hacerlo en ellas o asimilables (armaduras, pilares, etc.).

No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden pelarse y producir accidentes.

No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La inclinación de la pieza puede llegar a producir el con​tacto eléctrico.

No permita la anulación del hilo de tierra de las mangue​ras eléctricas.

No permita las conexiones directas cable‑ clavija de otra máquina.

Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas "cuñitas" de madera. Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones "macho" normalizadas para que las instalen.

No permita que se desconecten las mangueras por el proce​dimiento del "tirón". Obligue a la desconexión amarrado y tirando de la clavija enchufe.

No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los forjados con huecos, retírelos hacia lugares firmes aunque cubra los huecos con protecciones.

No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las mesetas de las escaleras, retíre​los hacia el interior de la planta.

Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de la jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test.

Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) con el que sustituir rápidamente el averiado.

Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que sustituir inmediatamente los averiados.

Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco instalado junto a la entrada al cuarto del cuadro general eléctrico de la obra.

Mantenga las señales normalizadas de "peligro electrici​dad" sobre todas las puertas de acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico general.

Mantenga un buen estado, todas las señales de "peligro electricidad" que se haya previsto para la obra.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación de fontanería y de aparatos sanitarias
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden en el taller; desorden en la obra). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (uso de medios auxiliares peligrosos).
	x
	
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas desde altura, (huecos en el suelo; trabajos sobre cubiertas; uso de medios auxiliares peligrosos).
	x
	
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Atrapamientos entra piezas pesadas.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Explosión e incendio, (uso de sopletes; formación de acetiluro de cobre; bombonas de acetileno tumbadas).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos, (rotura de aparatos sanitarios).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (transporte e instalación de objetos pesados).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por: (manejo de tubos y herramientas; rotura de aparatos sanitarios).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Ruido, (esmerilado, cortes de tuberías, máquinas en funcionamiento).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Electrocución, (trabajar en tensión eléctrica; anulación de las protecciones eléctricas; conexiones directas con cables desnudos).
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento.

Se prohibe utilizar los flejes de los paquetes como aside​ros de carga.

Los bloques de aparatos sanitarios flejados sobre bateas, se descargarán con la ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos cabos de guía que penderán de ella, para evitar los riesgos de golpes y atrapamientos.

Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en la planta, se transportarán directamente al sitio de ubica​ción, para evitar accidentes por obstáculos en las vías de paso interno (o externo de la obra.

El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados o iluminados a contra luz.

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando se levanten astillas durante la labor.

Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados, una vez realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales, evitando así, el riesgo de caída. El operario/os de aplomado realizará la tarea sujeto con un cinturón.

Se rodearán con barandillas de 90 cm. de altura los huecos de los forjados para paso de tubos que no puedan cubrirse después de concluido el aplomado, para evitar el riesgo de caída.

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.

Se prohibe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de respirar productos tóxicos.

La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux, medidos a una altura sobre el nivel del pavimento en torno a los 2 m.

La iluminación eléctrica a base de portátiles se efectuará mediante "mecanismos estancos de seguridad" con mango ais​lante y rejilla de protección de la bombilla.

Se prohibe el uso de mecheros y sopletes junto a materia​les inflamables.

Se prohibe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.

Se controlará la dirección de la llama, durante las opera​ciones de soldadura, en evitación de incendios.

Las botellas o bombonas de gases licuados, se transpor​tarán y permanecerán en los carros portabotellas.

Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.

Las instalaciones de fontanería en balcones, tribunas, terrazas, etc., serán ejecutadas una vez levantados los petos o barandillas definitivas.

La instalación de limahoyas o limatesas en las cubiertas inclinadas, se efectuará amarrando el fiador del cinturón de seguridad al cable de amarre tendido para este menester en la cubierta.

El transporte de material sanitario, se efectuará a hom​bro, apartando cuidadosamente los aparatos rotos, así como sus fragmentos para su transporte al vertedero.

El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de emplazamiento, procediendo a su montaje inmediato.

La ubicación "in situ" de aparatos sanitarios (bañeras, bidés, inodoros, piletas, fregaderos y asimilables) será efectuada por un mínimo de tres operarios; dos controlarán la pieza mientras el tercero la recibe, para evitar los accidentes por caídas y desplomes de los aparatos.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación de calefacción
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden en el taller; desorden en la obra). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (uso de medios auxiliares peligrosos).
	x
	
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas desde altura, (huecos en el suelo; trabajos sobre cubiertas; uso de medios auxiliares peligrosos).
	x
	
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Atrapamientos entra piezas pesadas.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Explosión e incendio, (uso de sopletes; formación de acetiluro de cobre; bombonas de acetileno tumbadas).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (transporte e instalación de objetos pesados).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manejo de tubos y herramientas.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Ruido, (esmerilado, cortes de tuberías, máquinas en funcionamiento).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Electrocución, (trabajar en tensión eléctrica; anulación de las protecciones eléctricas; conexiones directas con cables desnudos).
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
El taller‑almacén estará dotado de puerta, ventilación por "corriente de aire", e iluminación artificial, en su caso.

El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contraluz).

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se levanten astillas durante la labor. 

Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales‑columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.

Los bloques de elementos de calefacción, se descargarán flejados sobre bateas emplintadas con ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos cabos de guía que penderán de ella, para evitar el riesgo de derrame de la carga y cortes en las manos.

Los bloques de elementos de calefacción, se recibirán flejados sobre sus bateas en las plantas. Los operarios de ayuda a la descarga, gobernarán la carga mediante los cabos de guía. Se prohibe guiar la carga directamente con las manos, para evitar el riesgo de cortes en las manos o de caídas al vacío por pendulación de la carga.

Los bloques de elementos de calefacción, una vez recibidos en las plantas, se desatarán y transportarán directamente al sitio de ubicación.

Se rodearán con barandillas de 90 cm. de altura, los huecos de los forjados para paso de tubos que no puedan cubrirse tras el aplomado, para eliminar el riesgo de caí​das.

Los recortes sobrantes se irán retirando, conforme se vayan produciendo, a un lugar determinado para su posterior recogida y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales.

Se prohibe  soldar con plomo, en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas tóxicas.

Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación.

El local destinado a almacenar las bombonas o las botellas de gases licuados estará dotado de ventilación constante por "corriente de aire", puerta con cerradura de seguridad, e iluminación artificial, en su caso.

La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases  licuados, se efectuará mediante mecanismos  estancos antideflagantes de seguridad, para evitar el riesgo de explosión o de incendio.

Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se insta​lará un extintor de polvo químico seco.

La iluminación eléctrica de los tajos, será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento en torno a los 2 m.

La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante "mecanismos estancos de seguridad" con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla.

Se prohibe el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables.

Se controlará la dirección de la llama durante las opera​ciones de soldadura, en evitación de incendios.

Las botellas o bombonas de gases licuados, se transpor​tarán y permanecerán en los carros portabotellas.

Se evitará soldar o utilizar el oxicorte con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.

Se instalarán unos letreros de precaución, en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje y sobre el acopio de tubería y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda: NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO DE COBRE" QUE ES UN COMPUES​TO EXPLOSIVO.

Se prohibe hacer "masas" en las instalación, durante la soldadura eléctrica, para evitar el riesgo de contactos eléctricos indirectos.

La instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o asimilables sobre las cubiertas, no se ejecu​tará antes de haberse levantado el peto definitivo, para eliminar el riesgo de caída desde altura.

Se notificará al resto del personal la fecha de realiza​ción de las pruebas en carga de la instalación y de las calderas, con el interés de que no se corran riesgos innece​sarios.

Los lugares de paso estarán siempre libres de obstáculos. En caso de cruce de tuberías por lugares de paso, se prote​gerán mediante la cubrición con tableros o tablones, con el fin de eliminar el riesgo de caídas.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación de aire acondicionado
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden en el taller; desorden en la obra). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (uso de andamios o medios auxiliares peligrosos).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas desde altura, (huecos de paso de conductos; trabajos sobre cubiertas y asimilables).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Atrapamiento entre componentes de las máquinas que se montan, (operaciones de puesta en servicio; montaje general; pruebas).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos.
	x
	
	
	
	x
	x 
	
	
	x
	
	
	
	

	Quemaduras, (soldadura y oxicorte).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobre esfuerzos por: (trabajos en posturas obligadas; empuje de elementos pesados; guía de cargas sustentadas a gancho de grúa; transporte de cables eléctricos; manejo de guías).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por: (manipulación y corte de chapas metálicas; manejo de herramientas cortantes; manipulación de placas o mantas de fibra de vidrio; manejo de cañas y estopa para la formación de conductos o forros con escayola).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Dermatitis por contacto con aglomerantes hidráulicos, (escayola).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Proyección de partículas a los ojos, (fibra de vidrio, gotas de escayola).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Proyección violenta de partículas a los ojos, (esmerilado; picado de cordones de soldadura).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Ruido, (motores en funcionamiento; esmerilado).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Electrocución, (trabajar en tensión eléctrica).
	 
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
A)  Normas o medidas preventivas tipo, de aplicación durante los trabajos de recepción y acopio de material y maquinaria de aire acondicionado.
Los climatizadores, torres de refrigeración, extractores de gran tamaño, unidades enfriadoras, compresores, etc; se izarán con ayuda de balancines indeformables, mediante el gancho de la grúa automotriz, camión grúa, etc. Se posarán en el suelo sobre una superficie preparada "a priori" con tablones de reparto. Desde este punto, se transportará al lugar de acopio o a la cota de ubicación.

Las cargas suspendidas se gobernarán mediante cabos que sujetarán sendos operarios dirigidos por el Capataz, o Encargado, para evitar los riesgos de atrapamientos, cortes o caídas por penduleo de la carga.

Se prohibe, expresamente, guiar las cargas pesadas direc​tamente con las manos o el cuerpo.

El transporte o cambio de ubicación horizontal mediante rodillos, se efectuará utilizando exclusivamente al personal necesario, que empujará siempre la carga desde los latera​les, para evitar el riesgo de caídas y golpes por los rodi​llos ya utilizados.

El transporte descendente o ascendente por medio de rodillos transcurriendo por rampas o lugares inclinados, se dominará mediante "trácteles" o "carracas" que soportarán el peso directo. Los operarios guiarán la maniobra desde los laterales, para evitar los sobreesfuerzos y atrapamientos. El elemento de sujeción se anclará a un punto sólido capaz de soportar la carga con seguridad.

Se prohibe el paso o acompañamiento lateral de transporte sobre rodillos de la maquinaria cuando la distancia libre de paso entre ésta y los paramentos laterales verticales, sea igual o inferior a 60 cm., para evitar el riesgo de atrapa​mientos por descontrol de la dirección de la carga.

No se permitirá el amarre a "puntos fuertes" para tracción de agotado el tiempo de endurecimiento del "punto fuerte" según los cálculos, para evitar los desplomes sobre las personas o sobre las cosas.

El ascenso o descenso a una bancada de posición de una determinada máquina, se ejecutará mediante plano inclinado construido en función de la carga a soportar e inclinación adecuada (rodillos de desplazamiento y "carraca" o "trác​tel" de tracción amarrado a un "punto fuerte" de seguridad).

Las cajas‑contenedores de los fan‑coils, se descargarán  flejadas o atadas sobre bateas o plataformas emplintadas, para evitar derrames de la carga.

Se prohibe utilizar los flejes como asideros de carga.

Los bloques  de cajas contenedoras de fan‑coils, etc., una vez situados en la planta, se descargarán a mano y se irán repartiendo directamente por los lugares de ubicación, para evitar interferencias en los lugares de paso.

El montaje de la maquinaria en las cubiertas (torres de refrigeración, centrífugos, climatizadores de intemperie etc.), no se iniciará hasta no haber sido concluido el cerramiento perimetral de la cubierta, para eliminar el riesgo de caída.

Se acotará una superficie de trabajo de seguridad mediante barandillas sólidas y señalización de banderolas a una distancia mínima de 2 m. de los petos de la cubierta (sólo cuando éstas no tengan alturas superiores o iguales a 90 cm.. También es útil una barandilla suplementaria sobre aprietos en la coronación de los muretes de cerramiento.

Los bloques de chapa metálica, fibra de vidrio y asimilables, serán descargados flejados mediante gancho de la grúa.

Las bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio gobernadas mediante cabos guiados por dos operarios. Se prohibe dirigirlos directamente con las manos.

B) Normas o medidas preventivas tipo, de aplicación durante los trabajos de montaje de tuberías.
El transporte de tramos de tubería de reducido diámetro, a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados o iluminados a contraluz.

Las tuberías pesadas serán transportadas por un mínimo de dos hombres guiados por un tercero en las maniobras de cambios de dirección y ubicación.

Los bancos de trabajo se mantendrán en buen estado de uso, evitando la formación de astillas durante la labor. 

Una vez aplomadas las "columnas", se repondrán las protecciones, de tal forma que dejen pasar los hilos de los "plomos". Las protecciones se irán quitando conforme ascienda la columna montada. Si queda hueco con riesgo de tropiezo o caída por él, se repondrá la protección hasta la conclusión del patinillo.

Los recortes sobrantes, se irán retirando conforme se produzcan a un lugar determinado, para su posterior recogida y vertido por las trompas y evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.

Se prohibe soldar con plomo en lugares cerrados para evitar respirar atmósferas tóxicas. Los tajos con soldadura de plomo, se realizarán bien al exterior, bien bajo corriente de aire.

La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel de pavimento en torno a los 2 m.

Se prohibe "hacer masa" (conectar la pinza), apartar de las instalaciones, en evitación de contactos eléctricos.

Las botellas o bombonas de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros portabotellas.

Se evitará soldar o utilizar el oxicorte con las bombonas (o botellas) de gases licuados expuestos al sol.

C) Normas o medidas preventivas tipo, de aplicación durante el montaje de conductos y rejillas.
Las chapas metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto por un mínimo de dos hombres, para evitar el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio.

Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los bancos y sujetas, para evitar los accidentes por movimientos indeseables, en especial de las hojas recortadas.

Los tramos de conducto se evacuarán del taller de montaje lo antes posible, para su conformación en su ubicación definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos.

Los tramos de conducto, se transportarán mediante eslingas que los abracen de "boca a boca" por el interior del conducto, mediante el gancho de la grúa, para evitar el riesgo de derrame de la carga sobre las personas. Serán guiadas por dos operarios que los gobernarán mediante cabos dispuestos para tal fin.

Se prohibe expresamente guiarlos directamente con las manos, para evitar el riesgo de caída por penduleo de la carga, por choque o por viento.

Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo momento se asistirá al cortador para evitar riesgos por desviaciones y errores.

Se prohibe abandonar en el suelo cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.

Los montajes de los conductos en las cubiertas se suspenderán bajo régimen de vientos fuertes, para evitar el descontrol de las piezas y los accidentes a los operarios o a terceros.

Las cañas a utilizar en la construcción de los conductos de escayola, estarán perfectamente libres de astillas, ubicándose todas aquellas que se dispongan en paralelo en el sentido del crecimiento, para evitar los riesgos de cortes a la hora de extender sobre ellas la pasta de escayola.

Las rejillas se montarán desde escaleras de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída.

Los conductos a ubicar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié.

D)  Normas y medidas preventivas tipo de aplicación durante los trabajos de puesta a punto y pruebas de la instalación de aire acondicionado.
Antes del inicio de la puesta en marcha se instalarán las protecciones de las partes móviles, para evitar el riesgo de atrapamientos.

No se conectará ni pondrán en funcionamiento las partes móviles de una máquina sin antes haber apartado de ellas herramientas que se estén utilizando, para evitar el riesgo de proyección de objetos o fragmentos.

Se notificará al personal la fecha de las pruebas en carga, para evitar los accidentes por fugas o reventones.

Durante las pruebas cuando deba cortarse momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, se instalará en el cuadro un letrero de precaución con la leyenda "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED".

Se prohibe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier motor o asimilables, sin antes haber procedido a la desconexión total de la red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes por atrapamiento.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Instalación de ascensores y montacargas
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (desorden en el taller; desorden de la obra). 
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Caídas desde altura a través de un hueco de ascensor, (utilizar medios auxiliares deteriorados o peligrosos; fallo de la guindola de montaje; falta o fallo de las protecciones del hueco; comunicaciones orales a través del hueco; suministro de materiales a instalar en el hueco).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Caídas de objetos sobre las personas, (no cerrar el acceso inferior al hueco; ausencia de rodapiés en los accesos; despiste por haberse utilizado el hueco del ascensor como vertedero de escombro).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Atrapamiento entre piezas pesadas en fase de suministro o de montaje, (trabajos con la cabina en movimiento).
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Quemaduras.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pisadas sobre materiales sueltos.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Sobreesfuerzos, (transporte de cables eléctricos; montaje de guías y de los cables de sustentación y transporte vertical de la cabina; montaje de los motores).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Cortes y erosiones por manipulaciones con las guías y los cables.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Incendio por: (hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Ruido, (máquinas en funcionamiento).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Electrocución, (trabajar en tensión eléctrica; anulación de las protecciones eléctricas; conexiones sin clavijas).
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
El personal encargado de realizar el montaje, será especialista en la instalación de ascensores para edificios. 

No se procederá a realizar el cuelgue del cable de las "carracas" portantes de la plataforma provisional de montaje, hasta haberse agotado el tiempo necesario para el endurecimiento del punto fuerte de seguridad que ha de soportar el conjunto bajo la bancada superior.

Antes de iniciar los trabajos, se cargará la plataforma con el peso máximo que deba soportar mayorado en un 40 por cien de seguridad. Esta "prueba de carga" se ejecutará a una altura de 30 cm. sobre el fondo del hueco del ascensor. Concluida satisfactoriamente, se iniciarán los trabajos sobre la plataforma.

Antes de proceder a "tender los plomos" para el replanteo de guías y cables de la cabina, se verificará que todos los huecos de acceso al hueco para ascensores están cerrados con barandillas provisionales sólidas, de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié.

La losa de hormigón de la bancada superior del hueco de ascensores, estará diseñada con los orificios precisos para poder realizar sin riesgo a través de ellos las tareas de aplomado de las guías.

La plataforma de trabajo móvil estará rodeada perimetralmente por barandillas de 90 cm. de altura, formada por barra pasamanos, barra intermedia y rodapié, dotada de sistema de acuñado en caso de descenso brusco.

La plataforma de trabajo se mantendrá siempre libre de recortes y de material sobrante que se irá apilando junto al acceso exterior de las plantas, para que sea eliminado por la cuadrilla de limpieza de obra.

Se prohibe arrojar tornillería y fragmentos desde la plataforma al hueco del ascensor, para evitar el riesgo de golpes a otros trabajadores.

La plataforma de montaje, estará protegida por una visera resistente antiimpactos.

Se instalará una visera de madera resistente de protección del paso, bajo las plataformas de montaje de ascensores, que elimine el riesgo de accidentes por caída de objetos.

El perfil para el cuelgue de cargas de la sala de máquinas llevará inscrito con pintura en color blanco, la siguiente leyenda, "PESO MÁXIMO DE CARGA... ", en el intento de evitar sobrecargas inadecuadas en operaciones puntuales.

Se prohibe expresamente el acopio de sustancias y combustibles bajo un tajo de soldadura.

Los elementos componentes del ascensor, se descargarán flejados o atados pendientes del gancho de la grúa. Las cargas se gobernarán mediante cabos sujetos por dos operarios, se prohibe guiarlas directamente con las manos, para evitar los riesgos de accidentes por atrapamiento, por derrame de la carga, o por caída por empujón de la misma.

Las herramientas a utilizar estarán en perfecto estado, sustituyéndose inmediatamente aquellas que se hayan deteriorado durante los trabajos por otras en buenas condiciones, para evitar los riesgos por fallo de la herramienta.

La instalación de los cercos de las puertas de paso de las plantas, se ejecutará sujetos con cinturones de seguridad a puntos fuertes dispuestos para tal menester.

Las puertas se colgarán inmediatamente que el cerco esté recibido y listo para ello, procediendo a disparar un pestillo de cierre de seguridad, o a instalar un acuñado que impida su apertura fortuita y los accidentes de caída por el hueco del ascensor.

Si  por alguna causa debieran realizarse trabajos por encima de la plataforma de trabajo en el hueco para el ascensor, se dotará a ésta de una visera resistente de protección contra impactos.

Se prohibe, durante el desarrollo de toda la obra, arrojar escombros por los huecos destinados a la instalación de los ascensores, para evitar los accidentes por golpes.

La iluminación del hueco del ascensor se instalará en todo su desarrollo. El nivel de iluminación en el tajo será de 200 lux.

La iluminación eléctrica mediante portátiles, se efectuará utilizando "portalámparas estancos de seguridad con mango aislante" dotados con rejilla protectora de la bombilla, alimentados a 24 voltios.

En la puerta o sobre el hueco que de acceso, tanto a la plataforma de trabajo como al casetón de ascensores, se instalará un letrero de prevención de riesgos, con la siguiente leyenda: "PELIGRO, SE PROHIBE LA ENTRADA A TODA PERSONA AJENA A LA INSTALACIÓN".

Se prohibe la instalación provisional de tomas de agua junto a los núcleos de ascensores, para evitar las escorrentías con interferencia en el trabajo de los instaladores y consecuente potenciación de riesgos.

Se habilitará un cuadro eléctrico portátil para uso exclusivo de los instaladores de los ascensores, para evitar solapes e interferencias de los demás oficios en su trabajo, con el consiguiente riesgo adicional.

Análisis y evaluación inicial de riesgos clasificados por medios auxiliares
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Andamios en general.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas a distinto nivel. 
	 x
	 
	
	x
	
	
	x
	 
	
	x
	 
	
	

	Caídas desde altura, (plataformas peligrosas; vicios adquiridos; montaje peligroso de andamios; viento fuerte; cimbreo del andamio).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas al mismo nivel, (desorden sobre el andamio).
	x
	 
	
	
	x
	x
	
	
	x
	 
	
	
	

	Desplome o caída del andamio, (fallo de anclajes horizontales, pescantes, nivelación, etc.).
	x
	 
	
	
	 
	 
	
	x
	
	
	x
	
	

	Contacto con la energía eléctrica, (proximidad a líneas eléctricas aéreas; uso de máquinas eléctricas sobre el andamio, anula las protecciones).
	x
	
	
	
	 
	
	x
	
	 
	x
	
	
	

	Desplome o caída de objetos, (tablones, plataformas metálicas, herramientas, materiales, tubos, crucetas).
	x
	
	
	
	 
	 
	
	x 
	 
	x
	
	
	

	Golpes por objetos o herramientas.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Atrapamientos entre objetos en fase de montaje.
	x
	
	
	
	x
	
	x
	 
	
	x
	 
	
	

	Los derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas: epilepsia, vértigo.
	x
	
	
	
	
	
	 
	x
	
	 
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Los andamios se arriostrarán siempre para evitar movimientos indeseables que puedan hacer perder el equilibrio de las personas.

Antes de subirse a una plataforma o andamio se revisara toda la estructura para evitar situaciones de inestabilidad.

Los tramos verticales o pies derechos metálicos de los cuerpos de andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. El apoyo nunca se realizará sobre material cerámico.

Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente.

Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

Las plataformas de trabajo, ubicadas a 2 o más metros de altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié.

Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos.

Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma que puedan apreciarse los defectos de uso.

Se prohibe terminantemente el abandono en las plataformas sobre los andamios, de materiales o herramientas.

Se prohibe arrojar escombro directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de tolvas.

Se prohibe la fabricación de morteros y pastas directamente sobre las plataformas.

La distancia máxima de separación entre un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm en prevención de caídas.

Se prohibe expresamente correr por las plataformas, para evitar los accidentes por caída. 

Se prohibe saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio. El paso se realizará mediante una pasarela instalada a tal efecto.

Los contrapesos para andamios colgados se realizarán del tipo "prefabricado con pasador", prohibiéndose cualquier otro tipo de contrapeso.

Se establecerán a lo largo y ancho de los paramentos "puntos fuertes" de seguridad en los que arriostrar los andamios.

Las carracas de elevación de los andamios colgados se instalarán perfectamente enrolladas y engrasadas antes de su instalación y periódicamente durante el transcurso de las obras.

Los cables de sustentación sea cual sea la posición de los andamios colgados, tendrán longitud suficiente como para que puedan ser descendidos totalmente hasta el suelo, en cualquier momento.

Los andamios deberán ser capaces de soportar cuatro veces la carga máxima prevista.

Los andamios colgados en parada temporal de tajo en el caso de producirse ésta, deberán ser descendidos al nivel del suelo por lo que se prohibe su abandono en cotas elevadas.

Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o el Personal cualificado antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medida de seguridad.

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación o sustitución.

Se tenderán cables de seguridad anclados a "puntos fuertes" de la estructura en los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, necesario para la permanencia o paso por los andamios.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Andamios sobre borriquetas
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas a distinto nivel, (fallo de la plataforma; vuelco de la borriqueta). 
	 x
	 
	
	x
	
	
	x
	 
	
	x
	 
	
	

	Caídas al mismo nivel, (tropiezos; desorden; superficie resbaladiza).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de forjados, losas, balcones, terrazas).
	x
	 
	
	x
	 
	 
	x
	
	x
	 
	
	
	

	Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje y desmontaje de los andamios de borriquetas.
	x
	 
	
	
	x
	 x
	
	 
	x
	
	 
	
	

	Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado, (roturas, fallos, cimbreos con consecuencia de caídas del trabajador).
	 
	x
	
	
	 
	
	x
	
	 
	 
	x
	
	

	Sobre esfuerzos, (transporte a brazo y montaje de elementos pesados).
	x
	
	
	
	x 
	x
	
	 
	x
	 
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas.

Las borriquetas de madera estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos del fallo, rotura espontánea y cimbreo. Nunca deberán pintarse, en su caso, se barnizarán con barniz transparente.

Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de balanceos y otros movimientos indeseables.

Se instalarán bridas sobre el travesaño superior de cada borriqueta para amarre de los tablones.

Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento.

Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 250 cm, para evitar las grandes flechas indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos de cimbrear.

Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohibe expresamente, la sustitución de esta por bidones, pilas de materiales u otras soluciones distintas de la original.

Sobre los andamios de borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones.

Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garantice su perfecta estabilidad.

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm (de tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm.

Los andamios sobre borriquetas, cuya plataforma de trabajo esté ubicada a 2 o más metros de altura, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos listón intermedio y rodapié.

Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o más metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante "Cruces de San Andrés", para evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro.

Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, bordes de forjado, cubiertas y asimilables, tendrán que ser protegidos del riesgo de caída desde altura mediante cuelgue por puntos fuertes de seguridad de la estructura, donde amarrar el fiador del cinturón de seguridad o mediante cuelgue desde los puntos preparados para ello en el borde de los forjados, de redes tensas de seguridad.

Se prohibe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura.

Se prohibe apoyar borriquetes aprisionando cables o mangueras eléctricas para evitar el riesgo de contactos eléctricos por cizalladura.

Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma que puedan apreciarse los defectos de uso.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Escaleras de mano.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caídas al mismo nivel, (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su uso o abuso). 
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas a distinto nivel, (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su uso o abuso).
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Caída por rotura de los elementos constituyentes de la escalera, (fatiga de material; nudos; golpes; etc.).
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caída por deslizamiento debido a apoyo incorrecto, (falta de zapatas, etc.).
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caída por vuelco lateral por apoyo sobre una superficie irregular.
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caída por rotura debida a defectos ocultos.
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	  
	x

	Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos, (empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras cortas para la altura a salvar).
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	x

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

A. DE APLICACIÓN AL USO DE ESCALERAS DE MADERA

Las escaleras de madera , tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad.

Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.

Las escalera de madera estarán protegidas a la intemperie mediante barnices transparentes que no oculten los posibles defectos.

Las escaleras de madera se guardarán a cubierto; a ser posible se utilizarán preferentemente para usos internos de la obra.

B. DE APLICACIÓN AL USO DE ESCALERAS METÁLICAS

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad.

Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidantes que las preserven de las agresiones a la intemperie.

Las escaleras metálicas , no estarán suplementadas con uniones soldadas.

El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de dos dispositivos industriales fabricados para tal fin.

C. DE APLICACIÓN AL USO DE ESCALERAS DE TIJERA.

Estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertura.

Estarán dotadas hacia la mitad de su altura de cadenilla de limitación de apertura máxima.

Se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad.

En posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura para no mermar su seguridad.

Nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo.

No se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños.

Se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales (o sobre superficies provisionales horizontales).

D. PARA EL USO DE ESCALERAS DE MANO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MATERIALES QUE LAS CONSTITUYEN.

Se prohibe la utilización de escaleras de mano para salvar altura superiores a 5 m.

Las escaleras de mano, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad.

Las escaleras de mano, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso.

Las escaleras de mano, sobrepasarán en 0,90 m. la altura a salvar. Esta cota se medirá en vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del larguero.

Las escaleras de mano, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos.

El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, cuando salven alturas superiores a los 3 m., se realizará dotado con cinturón de seguridad amarrado a un "cable de seguridad" paralelo por el que circulará libremente un "mecanismo paracaídas".

Se prohibe transportar pesos a mano (o a hombro) iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de mano.

Se prohibe apoyar la base de las escaleras de mano, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar.

El acceso de operarios a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios.

El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, se efectuará frontalmente es decir mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Puntales
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
	x
	
	
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caída desde altura de los puntales por instalación insegura.
	
	x
	
	x
	
	
	x
	 
	
	x
	 
	
	

	Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado, (transporte sin bateas y flejes).
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Atrapamiento de dedos, (maniobras de telescopaje).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caída de elementos constitutivos del puntal sobre los pies.
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga.
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Caídas al mismo nivel, (caminar sobre puntales en el suelo).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Heridas en rostro y ojos, (vicios peligrosos, utilizar para inmovilización de la altura del puntal clavos largos en vez de pasadores).
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Rotura del puntal por fatiga del material.
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Rotura del puntal por mal estado, (corrosión interna y/o externa).
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón.
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales.
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que se desee, con la única salvedad de que cada capa, se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior.

La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de "pies derechos" de limitación lateral.

Se prohibe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales.

Los puntales se izarán (o descenderán) de las plantas (o cotas diversas), en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames innecesarios.

Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas (o cotas diversas) en paquetes flejados por los dos extremos el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre.

Se prohibe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un sólo hombre en prevención de sobreesfuerzos.

Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales.

Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), nivelados y aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar.

Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón.

Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad.

Los apeos (encofrados, acodalamientos y asimilables que requieren en esta obra el empalme de dos capas de apuntalamiento, se ejecutarán observándose escrupulosamente estos puntos:

· Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y cabeza.

· La capa de durmientes de tablón intermedia será indeformable horizontalmente (estará acodalada a 45º) y clavada en los cruces.

· La superficie del lugar de apoyo o fundamento, estará consolidada mediante compactación o endurecimiento.

· La superficie de fundamento estará cubierta por los durmientes de tablón de contacto y reparto de cargas.

El reparto de cargas sobre superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohibe expresamente en esta obra las sobrecargas de puntales.

Se prohibe expresamente en esta obra, la corrección de la disposición de los puntales en carga deformada por cualquier causa. En prevención de accidentes, se dispondrá colindante con la hilera deformada y sin actuar sobre esta, una segunda hilera de forma correcta capaz de absorber parte de los esfuerzos causantes de la deformación. Siempre que el riesgo de hundimiento no sea inmediato. En este caso, se abandonará el tajo y se evacuará toda la obra.

Los puntales se arriostrarán horizontalmente en esta obra (caso en que se necesite el uso de los puntales telescópicos en su máxima extensión) utilizando para ellos las piezas abrazaderas (equipo complementario del puntal).

 NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO PARA EL USO DE PUNTALES METÁLICOS

Además de la prevención descrita en párrafos anterio​res, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.

Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.).

Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios.

Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos).

Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón.

Análisis y evaluación inicial de riesgos clasificados por la maquinaria
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Camión de transporte de materiales.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalistas; errores de planificación; falta de señalización; ausencia de semáforos).
	 
	x
	
	 
	
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Choques al entrar y salir de la obra por: (maniobras en retroceso; falta de visibilidad; ausencia de señalista; ausencia de señalización; ausencia de semáforos).
	x 
	
	
	
	
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Vuelco del camión por: (superar obstáculos; fuertes pendientes; medias laderas; desplazamiento de la carga).
	x
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caídas desde la caja al suelo por: (caminar sobre la carga; subir y bajar por lugares imprevistos para ello).
	x
	 
	
	 
	 
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Proyección de partículas por: (viento; movimiento de la carga).
	x
	 
	
	
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	x 
	 
	

	Atrapamiento entre objetos, (permanecer entre la carga en los desplazamientos del camión).
	
	x
	
	 
	x
	 
	x
	
	 
	
	x
	
	

	Atrapamientos, (labores de mantenimiento).
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación.

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico.

Las maniobras de posición correcta (aparcamiento), y expedición (salida) del camión, serán dirigidas por un señalista. 

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

Todas las maniobras de carga y descarga, serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más adecuado.

Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, (con dos postes inclinados, por ejemplo), será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano, no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso.

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes.

Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más homogéneamente repartida posible.

El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad.

A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la siguiente normativa de seguridad:

A. Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones.
Pida, antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes o manoplas de cuero. Utilícelas constantemente y evitará lesiones en las manos.

Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies.

No gatee o trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, evitará esfuerzos innecesarios.

Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo. Evitará caer o sufrir lumbalgias y tirones.

Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo, es un experto y evitará que usted pueda lesionarse.

Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones.

No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave.

A los conductores de los camiones, al ir a traspasar la puerta de la obra se les entregará la siguiente normativa de seguridad:

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Camión grúa.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalista; espacio angosto). 
	x 
	 
	
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Vuelco del camión grúa por: (superar obstáculos del terreno; errores de planificación).
	x
	 
	
	 
	
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Atrapamientos, (maniobras de carga y descarga).
	x 
	
	
	
	
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Golpes por objetos, (maniobras de carga y descarga).
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	
	

	Caídas al subir o bajar a la zona de mandos por lugares imprevistos.
	 
	x
	
	 
	 
	
	x
	
	 
	 
	x
	
	

	Desprendimiento de la carga por eslingado peligroso.
	x
	 
	
	
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	x 
	 
	

	Golpes por la carga a paramentos verticales u horizontales durante las maniobras de servicio.
	x
	 
	
	 
	 
	 
	x
	
	 
	x
	 
	
	

	Ruido.
	
	x
	
	
	x
	x
	 
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos estabilizadores.

Las maniobras de carga y descarga, serán dirigidas por un especialista, en prevención de los riesgos por maniobras incorrectas.

Los ganchos de cuelgue, estarán dotados de pestillos de seguridad.

Se prohibe, expresamente, sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión, en función de la extensión brazo‑grúa.

El gruista tendrá, en todo momento, a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las maniobras serán, expresamente, dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas.

Las rampas para acceso del camión grúa, no superarán inclinaciones del 20% como norma general, en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco.

Se prohibe estacionar ( o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m., del corte del terreno (o situación similar).

Se prohibe realizar tirones sesgados de la carga.

Se prohibe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión). 

Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán mediante cabos de gobierno.

Se prohibe la permanencia de personas en torno al camión grúa, a distancias inferiores a 5 metros.

Se prohibe la permanencia bajo las cargas en suspensión.

El conductor del camión grúa, estará en posesión del certificado de capacitación que acredite su pericia.

Al personal encargado del manejo del camión grúa, se le hará entrega de la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta al Responsable Técnico Facultativo.

A. Normas de seguridad para los operadores del camión grúa.
Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Pueden volcar y sufrir lesiones.

Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal.

No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra.

Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas.

No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, si no es por un inminente riesgo para su integridad física.

Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina, aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa, puede estar "cargado" de electricidad.

No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará accidentes.

Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el peso de la máquina. Si lo hunde, usted y la máquina se accidentarán.

Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa, antes de iniciar algún desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 

No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es muy peligroso.

Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes.

No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo.

Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras.

No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes.

Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y difícil de gobernar.

B. Normas o medidas preventivas tipo, de aplicación en el recinto interno de la obra.
La grúa autopropulsada , tendrá al día el libro de mantenimiento, en prevención de los riesgos por fallo mecánico.

El gancho (o el doble gancho), de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo (o pestillos) de seguridad, en prevención del riesgo de desprendimientos de la carga.

En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor de la grúa autopropulsada, de la siguiente normativa de seguridad:

C. Normas de seguridad para visitantes.
Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía.

Respete las señales de tráfico interno.

Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura.

No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro.

No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes.

Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la distancia de extensión máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en ella puede volcar.

Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto del personal.

Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos.

Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitará accidentes.

Impida que el personal acceda a la cabina, o maneje los mandos. Pueden provocar accidentes.

No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estribos deteriorados o dañados. No es seguro

Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito.

Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra.

Se instalará, junto a cada maquinillo a montar , un rótulo con la siguiente leyenda_ "SE PROHIBE ANCLAR EL CINTURÓN DE SEGURIDAD A ESTE MAQUINILLO".

Se realizará, ‑salvo necesidad expresa‑ , un mantenimiento semanal de los maquinillos. El personal cualificado dará cuenta del cumplimiento al Responsable Técnico Facultativo y al Comité de Seguridad y Salud.

Se prohibe, izar o desplazar cargas con el maquinillo mediante tirones sesgados, por ser maniobras inseguras y peligrosas.

Se acotará la zona de carga en planta, en un entorno de dos metros en prevención de daños por desprendimientos de objetos durante el izado.

No permanecerá nadie en la zona de seguridad descrita en el punto anterior, durante la maniobra de izado o descenso de cargas.

Se instalará, junto a la "zona de seguridad para carga y descarga" mediante maquinillo, una señal de "peligro, caída de objetos".

Se prohiben, expresamente las operaciones de mantenimiento de los maquinillos sin desconectar de la red eléctrica
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Compresor
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Riesgos del transporte interno: 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	Vuelco, (circular por pendientes superiores a las admisibles).
	x 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Atrapamiento de personas, (mantenimiento).
	x
	 
	
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Caída por terraplén, (fallo del sistema de inmovilización decidido).
	x
	 
	
	
	
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Desprendimiento y caída durante el transporte en suspensión.
	x
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	 
	x
	

	Sobre esfuerzos, (empuje humano).
	x
	 
	
	 
	 
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Riesgos del compresor en servicio:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ruido, (modelos que no cumplen las normas de la UE; utilizarlos con las carcasa abiertas).
	 
	x
	
	 
	 
	x
	 
	
	x
	 
	 
	
	

	Rotura de la manguera de presión, (efecto látigo; falta de mantenimiento; abuso de utilización; tenderla en lugares sujetos a abrasiones o pasos de vehículos).
	x
	 
	
	
	 
	 
	x
	 
	 
	x
	 
	 
	

	Emanación de gases tóxicos por escape del motor.
	 
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	 
	x
	
	

	Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.
	x
	 
	
	
	x
	
	x
	 
	 
	x
	 
	
	

	Vuelco de la máquina por: (estación en pendientes superiores a las admitidas por el fabricante; blandones; intentar superar obstáculos).
	x
	 
	
	
	 
	
	x
	
	 
	x
	
	
	

	Caída desde el vehículo  de suministro durante maniobras en carga, (impericia).
	x
	 
	
	
	 
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realizará a una distancia nunca inferior a los 2 metros del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga.

El transporte en suspensión, se efectuará  mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de la carga.

El compresor a utilizar, en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad está nivelado sobre la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro.

Los compresores a utilizar, en esta obra, serán de los llamados "silenciosos" en la intención de disminuir el nivel de ruido.

Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar, en esta obra, estarán siempre instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido.

La zona dedicada, en esta obra, para la ubicación del compresor, quedará acordonada en un radio de 4 m. (como norma general) en su entorno, instalándose señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación.

Los compresores no silenciosos a utilizar, en esta obra, se ubicarán a una distancia mínima del tajo de martillos o de vibradores, no inferior a 15 m.

Las operaciones de abastecimiento de combustible, se efectuarán con el motor parado, en prevención de incendios o de explosión.

Las mangueras a utilizar, en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón.

El  personal cualificado, controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin de que queden subsanados.

Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras mediante racores de presión según cálculo.

Las mangueras de presión se mantendrán elevadas a, 4 o más metros de altura, en los cruces sobre los caminos de la obra.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Martillo neumático (martillos rompedores, taladradoras para bulones o barrenos)
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Vibraciones en miembros y en órganos internos. 
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Ruido puntual, (no cumplir las normas de la UE)
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Ruido ambiental, (no cumplir las normas de la UE).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Polvo ambiental.
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Proyección violenta de objetos y partículas.
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Sobre esfuerzos, (trabajos de duración muy prolongada o continuada).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Rotura de la manguera de servicio, (efecto látigo), por: (falta de mantenimiento; abuso de utilización; tenderla por lugares sujetos abrasivos o paso de vehículos).
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Contactos con la energía eléctrica de líneas enterradas por: (impericia; falta de planificación;  desprecio al riesgo). 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proyección de objetos por reanudar el trabajo tras dejar hincado el martillo en el lugar. 
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento
Se acordonará, la zona bajo los tajos de martillos, rompedores, barrenadores, picadores etc., en prevención de daños a los trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos.

Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnan cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones.

Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático, serán sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos internos, huesos‑articulaciones, etc.).

En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de "Obligatorio el uso de protección auditiva", "Obligatorio el uso de gafas antiproyecciones" y "Obligatorio el uso de mascarillas de respiración".

En esta obra, a los operarios encargados de manejar los martillos neumáticos, se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva. Del recibí se dará cuenta al Responsa​ble Técnico Facultativo. 

A. Medidas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos.
El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando las siguientes prendas de protección personal:

Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a sus organismos. Protéjase de posibles lesiones internas utilizando:

Faja elástica de protección de cintura, firmemente ajustada.

Muñequeras bien ajustadas.

Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad.

Considere que el polvillo que se desprende, en especial el más invisible, que sin duda lo hay aunque no lo perciba, puede dañar sus pulmones. Para evitarlo, utilice una mascarilla con filtro mecánico recambiable.

Si su martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo, evite apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir más vibraciones de las inevitables.

No deje su martillo hincado en el suelo, pared, o roca. Piense que al querer después extraerlo puede serle muy difícil.

Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el puntero.

Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes.

No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. Evitará accidentes.

No deje su martillo a compañeros inexpertos, considere que al utilizarlo pueden lastimarse.

Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado.

Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten plataformas de ayuda, evitará las caídas.

El personal de esta obra que debe manejar los martillos neumáticos, será especialista en estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia.

Se prohibe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado, en previsión de los riesgos por impericia.

Se prohibe, expresamente, en esta obra, el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la "banda" o "señalización de aviso" (unos 80 m. por encima de la línea).

Se prohibe, expresamente, en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados hincados en los paramentos que rompen, en previsión de desplomes incontrolados.

Se prohibe, expresamente, en esta obra, aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros del lugar de manejo de los martillos, para evitar la conjunción del ruido ambiental producido.

La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará por el lugar más alejado posible que permita el trazado de la calle en que se actúa.

Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante (o elementos estructurales o no, próximos), para detectar la posiblidad de desprendimientos de tierra y roca por la vibración transmitida al entorno.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Máquinas herramienta eléctricas en general: radiales, cizallas, cortadoras, sierras , y asimilables.
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Cortes por: (el disco de corte; proyección de objetos; voluntarismo; impericia). 
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Quemaduras por: (el disco disco de corte; tocar objetos calientes; voluntarismo; impericia).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Golpes por: (objetos móviles; proyección de objetos).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Proyección violenta de fragmentos, (materiales o rotura de piezas móviles).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Caída de objetos a lugares inferiores.
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Contacto con la energía eléctrica, (anulación de protecciones; conexiones directas sin clavija; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Vibraciones.
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Ruido.
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Polvo.
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (trabajar largo tiempo en posturas obligadas).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

Las máquinas‑herrramientas eléctricas, estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento.

Los motores eléctricos de las máquinas‑herramienta estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica.

Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos.

Las máquinas en situación de avería o de semiavería, que no respondan a todas las órdenes recibidas como se desea, pero sí a algunas, se paralizarán inmediatamente quedando señalizadas mediante una señal de peligro con la leyenda "NO CONECTAR, EQUIPO (O, MAQUINA) AVERIADO".

Se prohibe realizar reparaciones o manipulaciones en la maquinaria accionada por transmisiones por correas en mar​cha. Las reparaciones, ajustes, etc., se realizarán a motor parado, para evitar accidentes.

El montaje y ajuste de transmisiones por correas, se realizará mediante "montacorreas" (o dispositivos simila​res), nunca con destornilladores, con las manos, etc. para evitar el riesgo de atrapamiento.

Las transmisiones mediante engranajes accionados mecánica​mente, estarán protegidos con un bastidor soporte de un cerramiento a base de malla metálica, que permitiendo la observación del buen funcionamiento de la transmisión, impida el atrapamiento de personas u objetos.

Las máquinas‑herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 

Las máquinas‑herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble aislamiento, tendrán sus carca​sas de protección de motores eléctricos, etc, conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores dife​renciales del cuadro eléctrico general de la obra.

Las máquinas‑herramienta a utilizar en lugares en los que existen productos inflamables o explosivos (disolventes inflamables, explosivos, combustible y similares), estarán protegidas mediante carcasas antideflagrantes.

En ambientes húmedos, la alimentación para las máquinas‑herramienta no protegidas con doble aislamiento, se reali​zará mediante conexión a transformadores a 24 V.

El transporte aéreo mediante el gancho de la grúa de las máquinas‑herramienta (mesa de sierra, tronzadora, dobladora, etc.), se realizará ubicándola flejada en el interior de una batea emplintada resistente, para evitar el riesgo de caída de la carga.

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo ambiental, las máquinas‑herramientas con producción de polvo se utilizarán en vía húmeda, para eliminar la formación de atmósferas nocivas.

Siempre que sea posible, las máquinas‑herramienta con producción de polvo se utilizarán a sotavento, para evitar el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas.

Las herramientas accionadas mediante compresor, se utili​zarán a una distancia mínima del mismo de 10 m., (como norma general), para evitar el riesgo por alto nivel acústico.

Las herramientas , accionadas mediante compresor, estarán dotadas de camisas insonoriza​doras, para disminuir el nivel acústico.

Se prohibe, , la utilización de herramientas accionadas mediante combustibles líquidos en lugares cerra​dos o con ventilación insuficiente, para prevenir el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas.

Se prohibe el uso de máquinas‑herramientas al personal no autorizado para evitar accidentes por impericia.

Se prohibe dejar las herramientas eléctricas de corte (o taladro), abandonadas en el suelo, para evitar accidentes.

Las conexiones eléctricas de todas las máquinas‑herramienta  mediante clemas, estarán siempre protegidas con su correspondiente carcasa anti‑contactos eléctricos.

Siempre que sea posible, las mangueras de presión para accionamiento de máquinas‑herramientas, se instalarán de forma aérea. Se señalizarán mediante cuerda de banderolas, los lugares de cruce aéreo de las vías de circulación interna, para prevenir los riesgos de tropiezo (o corte del circuito de presión).

Los tambores de enrrollamiento de los cables de la pequeña maquinaria, estarán protegidos mediante un bastidor soporte de una malla metálica, dispuesta de tal forma que, permitiendo la visión de la correcta disposición de las espiras, impida el atrapamiento de las personas o cosas.

	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 

	Actividad: Soldadura por arco eléctrico, (soldadura eléctrica).
	Lugar de evaluación: sobre planos

	Nombre del peligro identificado
	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo 

	
	B
	M
	A
	c
	i
	Ld
	D
	Ed
	T
	To
	M
	I
	In

	Caída desde altura, (estructura metálica; trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros; estructuras de obra civil; uso de guindolas artesanales; caminar sobre perfilería). 
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Caídas al mismo nivel, (tropezar con objetos o mangueras).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Atrapamiento entre objetos, (piezas pesadas en fase de soldadura).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Aplastamiento de manos por objetos pesados, (piezas pesadas en fase de recibido y soldadura).
	x
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Sobre esfuerzos, (permanecer en posturas obligadas; sustentar objetos pesados).
	x
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Radiaciones por arco voltaico, (ceguera).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Inhalación de vapores metálicos, (soldadura en lugares cerrados sin extracción localizada).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Quemaduras, (despiste; impericia; caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores).
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Incendio, (soldar junto a materias inflamables).
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	x
	
	
	

	Proyección violenta de fragmentos, (picar cordones de soldadura; amolar)
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	

	Contacto con la energía eléctrica, (circuito mal cerrado; tierra mal conectada; bornas sin protección; cables lacerados o rotos).
	
	x
	
	x
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Heridas en los ojos por cuerpos extraños, (picado del cordón de soldadura; esmerilado).
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	Pisadas sobre objetos punzantes.
	
	x
	
	
	x
	x
	
	
	x
	
	
	
	

	Interpretación de las abreviaturas

	Probabilidad
	Protección
	Consecuencias
	Estimación del riesgo

	B        Baja

M      Media

A       Alta
	c       Colectiva

i       Individual
	Ld   Ligeramente dañino

D      Dañino

Ed  Extremadamente dañino
	T       Riesgo trivial 

To    Riesgo tolerable

M      Riesgo moderado
	I         Riesgo importante

In      Riesgo intolerable


Normas de obligado cumplimiento

En todo momento los tajos estarán  limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes.

El izado de vigas metálicas, se realizará eslingadas de dos puntos; de forma tal que el ángulo superior a nivel de la argolla de cuelgue que forman las dos hondillas de la eslinga, sea igual o menor que 90º, para evitar los riesgos por fatiga del medio auxiliar.

El izado de vigas metálicas (perfilería) se guiará mediante sogas hasta su "presentación,", nunca directamente con las manos, para evitar empujones, cortes y atrapamientos.

Las vigas y pilares "presentados", quedarán fijados e inmovilizados mediante husillos de inmovilización, codales, eslingas, apuntalamiento, cuelgue del gancho de la grúa, etc., hasta concluido el "punteo de soldadura", para evitar situaciones inestables. 

No se elevará, una nueva altura, hasta haber concluido el cordón de soldadura de la cota punteada, para evitar situaciones inestables de la estructura.

Los pilares metálicos se izarán en posición vertical siendo guiados mediante cabos de gobierno, nunca con las manos. El "aplomado" y "punteado", se realizará de inmediato.

Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, ubicadas por debajo de la cota de montaje, para prevenir el riesgo de caída desde altura.

A cada soldador y ayudante a intervenir, se le entregará la siguiente lista de medidas preventivas; del recibí se dará cuenta al Responsable Técnico Facultativo.

A. Normas de prevención de accidentes para soldadores
Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano, siempre que suelde.

No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa, puede producirle lesiones graves en los ojos.

No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos.

No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras.

Suelde siempre en un lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia.

Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto de trabajo. Les evitará  quemaduras fortuitas.

No se  "prefabrique" la "guindola de soldador"; contacte con el Vigilantes de Seguridad. Lo más probable es que exista una segura a su disposición en el almacén.

No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un portapinzas, evitará accidentes.

Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará tropiezos y caídas.

No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de electrocución.

Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra, antes de iniciar la soldadura. 

No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el disyuntor diferencial. Avise al  personal cualificado, para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen el grupo o bien utilice otro.

Desconecte totalmente el grupo de soldadura, cada vez que haga una pausa de consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar).

Compruebe, antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante.

No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. Solicite que se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante "forrillos termorretráctiles".

Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar.

Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes de conexión.

Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan incómodas o poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes.

Se suspenderán los trabajos de soldadura, (montaje de estructuras) con vientos iguales o superiores a 60 km/h.

Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del riesgo eléctrico.

Se tenderàn, entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad firmemente anclados, por los que se deslizarán los "mecanismos paracaídas" de los cinturones de seguridad, cuando se camine sobre las jácenas o vigas de la estructura, en prevención del riesgo de caída desde altura.

Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura, serán metálicas con ganchos en cabeza y en los largueros para inmovilización, en prevención de caídas por movimientos indeseables.

El taller de soldadura (taller mecánico), tendrá ventilación directa y constante, en prevención de los riesgos por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas.

Los portaelectrodos , tendrán el soporte de manutención en material aislante de la electricidad. El  personal cualificado, controlará que el soporte utilizado no esté deteriorado. 

Se prohibe, expresamente, la utilización, , de portaelectrodos deteriorados, en prevención del riesgo eléctrico.

Las operaciones de soldadura a realizar en zonas húmedas o muy conductoras de la electricidad, no se realizarán con tensiones superior a 50 voltios. El grupo de soldadura, estará en el exterior del recinto en el que se efectúe la operación de soldar.

Las operaciones de soldadura a realizar, , no se realizarán con tensiones superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados con corriente continua.

El banco para soldadura fija, tendrá aspiración forzada instalada junto al punto de soldadura.

El taller de soldadura se limpiará diariamente eliminando del suelo clavos, fragmentos y recortes, en prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, tropezones o caídas.

El taller de soldadura de esta obra, estará dotado de un extintor de polvo químico seco. Sobre la hoja de la puerta, se ubicarán señales normalizadas de "riesgo eléctrico" y "riesgo de incendios".

El personal encargado de soldar, será especialista en montajes metálicos.

6.
 PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA

Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las contenidas en el siguiente listado:

Andamio metálico tubular apoyado

Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero

Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjado o losas

Barandillas de madera sobre pies derechos por hinca en terrenos

Cables fiadores para cinturones de seguridad.

Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad

Extintores de incendios

Interruptor diferencial de 30 mA.

Interruptor diferencial de 300 mA.

Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera

Pasarelas de seguridad 
Portatil de seguridad para iluminación eléctrica.

Sistema de redes horizontales para huecos verticales-

Sistema de redes sobre soportes tipo horca comercial.

7.
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA

Del análisis de riesgos efectuado, se desprende que existe una serie de ellos que no se han podido resolver con  la instalación de la protección colectiva. Son riesgos intrínsecos de las actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el resto de personas  que intervienen en la obra. Consecuentemente se ha decidido utilizar las contenidas en el siguiente listado:
Bota impermeable pantalón de goma o material plástico sintético.

Botas aislantes de la electricidad.

Botas de seguridad de 'PVC'.- de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes.

Botas en loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o 'PVC'.

Casco de seguridad- riesgo eléctrico clase E-BT- (baja tensión) .

Cascos de seguridad clase 'N'.

Cascos protectores auditivos.

Cinturones de seguridad contra las caídas- clase 'C'- tipo 1.

Faja de protección contra los sobre esfuerzos.

Fltro mecánico para mascarilla contra el polvo.

Gafas de seguridad contra proyecciones y los impactos.

Guantes aislantes de la electricidad hasta 1000 V.

Guantes de cuero flor y loneta.

Guantes de goma o de material plástico sintético.
Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable.
Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica- oxiacet.  y oxicorte.
Ropa de trabajo- (monos o buzos de algodón)
Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético.

8.
PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL
Primeros Auxilios

Aunque el objetivo global de este estudio de seguridad y salud es evitar los accidentes laborales, hay que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los posibles accidentados.

Maletín botiquín de primeros auxilios

Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes.

El contenido, características y uso quedan definidas por el pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud y en las  literaturas de las mediciones y presupuesto.

Medicina Preventiva

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así como los accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto de las toxicomanías peligrosas, se prevé que el Contratista adjudicatario, en cumplimiento de la legislación laboral vigente, realice los reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y que así mismo, exija puntualmente este cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontradas por él para esta obra. 

En el pliego de condiciones técnicas y particulares se expresan las obligaciones empresariales en materia de accidentes y asistencia sanitaria.

Evacuación de accidentados

La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista mediante la contratación de un servicio de ambulancias, que el Contratista adjudicatario definirá exactamente, a través de su plan de seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones técnicas y particulares.
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1. OBJETIVOS

El presente pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:

1º Exponer todas las obligaciones del Contratista adjudicatario con respecto a este Estudio de Seguridad y Salud

2º
Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto.

3º
Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al Contratista adjudicatario que incorpore a su Plan de Seguridad y Salud, aquellas que son propias de su sistema de construcción de esta obra.

4º
Concretar la calidad de la prevención decidida para el mantenimiento posterior de lo construido.

5º
Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el Plan de Seguridad y Salud, a la prevención contenida en este Estudio de Seguridad y Salud

6º
Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé utilizar, con el fin de garantizar su éxito .

7º
Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención decidida y su administración.

8º
Establecer un determinado programa formativo en materia de Seguridad y Salud, que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada.

Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de Seguridad y Salud, que no se reproducen por economía documental, pero que deben entenderse como transcritos a norma fundamental de este documento contractual.

2. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA

Condiciones generales

1º
La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los Planos de Seguridad y Salud. El Plan de seguridad y salud los respetará fidedignamente, salvo si existiese una propuesta diferente previamente aprobada.

2º
Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el Plan de Seguridad y Salud, requieren para poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma de Planos de ejecución de obra.

3º
Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos días antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el Plan de ejecución de obra.

4º
Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de condiciones técnicas y particulares de Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de madera.

5º
Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por el Coordinador en materia de seguridad y salud,  o en su caso, por la Dirección Facultativa, para comprobar si su calidad se corresponde con la definida en este Estudio de Seguridad y Salud o con la del Plan de seguridad y salud que llegue a aprobarse.

6º
Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.

7º
El Contratista adjudicatario, queda obligado a incluir y suministrar en su "Plan de ejecución de obra", la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se contienen en este Estudio de Seguridad y Salud, siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra que suministrará incluido en los documentos técnicos citados.

8º
Será desmontada de inmediato, toda protección colectiva en uso en la que se aprecien deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. Entre tanto se realiza esta operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección individual.

9º
Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección colectiva prevista en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. Si esto ocurre, la nueva situación será definida en los planos de seguridad y salud, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. Estos Planos deberán ser aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud.
10º Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas a la protección de los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores de la empresa principal, los de las empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los técnicos de dirección de obra o de la Propiedad; visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diversas causas.

11º El Contratista adjudicatario, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante la Propiedad de la obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto.

12º El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Estudio de Seguridad y Salud, es preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual.

13º El Contratista adjudicatario, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada, las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación con la asistencia expresa del Coordinador en materia de seguridad y salud En caso de fallo por accidente de persona o personas, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, a la Dirección Facultativa la obra.

Condiciones técnicas de instalación y uso de las protecciones colectivas

Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, que se incluyen en los diversos apartados del texto siguiente, se especifican las condiciones técnicas de instalación y uso, junto con su calidad, definición técnica de la unidad y las normas de obligado cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición y retirarlas. 

El Contratista adjudicatario, recogerá obligatoriamente en su "Plan de Seguridad y Salud", las condiciones técnicas y demás especificaciones mencionadas en el apartado anterior. Si el Plan de Seguridad y Salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica composición y formato, para facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación.

Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas de instalación y uso, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados trabajadores
Sistema de redes horizontales para huecos verticales de patios, lucernarios

Paños de red

CALIDAD: Serán nuevos, a estrenar.

Estarán fabricados en poliamida 6.6 alta tenacidad cumpliendo la norma UNE 81.650.80. Tejidos al cuadro de 10x10 cm., con trencilla de 4,5 mm., de diámetro. Estarán bordeados de cuerda de diámetro 10 mm., fabricada en idéntica poliamida a la descrita, recibida anudada a sus cuatro esquinas y enhebrada en las trencillas de la red, servidas de fábrica etiquetadas certificadas 'N' por AENOR.

Los paños sin etiquetar y certificar, según lo expresado anteriormente, serán rechazados por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

Anclajes perimetrales de las redes

CALIDAD: Serán nuevos, a estrenar.

Construidos con redondos de acero corrugado de 10 mm., de diámetro, doblados en frío.
El montaje se realizará mediante recibido sujeto con alambre a la armadura perimetral de los huecos y forjados.

Señalización

Será formada mediante cinta normalizada CE, de señalización. Fabricada en PVC, continuo, en colores dispuestos en franjas alternativas amarillo y negro.

La señalización se dispondrá entorno al hueco así protegido con redes, a una distancia no inferior a 2 m.

Esta señalización tendrá un mantenimiento continuo.

Normas para el montaje del sistema de redes horizontales para huecos verticales

1º Montar unas cuerdas fiadoras para amarre de los cinturones de seguridad de los montadores del sistema.

2º Replantear durante la fase de armado, los anclajes perimetrales de sujeción de la red. Recibir a la ferralla; comprobar la corrección del trabajo realizado; corregir errores. Hormigonar. 

3º Limpiar perfectamente de escombro y medios auxiliares el entorno del hueco.

4º Transportar la red al lugar de montaje; abrir el paquete envolvente de la red; Comprobar que están etiquetadas certificadas "N" por AENOR. Extenderlo longitudinalmente junto al lado más pequeño del hueco a cubrir.

5º Amarrar ordenada y cuidadosamente a los anclajes del forjado, la cuerda perimetral de la red en toda la longitud de este tramo; proseguir a continuación con su opuesto, (quedarán consecuentemente, dos lados recibidos y dos lados sueltos); a continuación, recibir a los anclajes los lados opuestos que quedaron sueltos. La red ya está instalada.  

6º Montar la señalización de cinta a franjas amarillas y negras.

7º Si caen objetos en la red, desmontarla y limpiarla de inmediato. Estas maniobras se ejecutarán por los trabajadores, protegidos con cinturones de seguridad anticaídas clase C.

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores del sistema de redes horizontales para huecos verticales

A los montadores de redes se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción que estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su caso, de la Autoridad Laboral.
El sistema de protección de huecos mediante redes horizontales no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Los anclajes, paños y cuerdas han sido calculados para su función.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le suministran.

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere, por lo tanto, nuevo, a estrenar.

Considere que es Ud. quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está homologado o certificado y es de clase "C".

Desenrolle la red con precaución y orden pues como sin duda usted ya sabe, es un tejido que se deforma. Es difícil de dominar.

Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su manejo.

El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta durante el crecimiento de la estructura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones.

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección individual:

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza.

Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 100x100.

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

Botas de seguridad con plantilla anticlavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, si cae al vacío, no sufra usted lesiones.

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y salud.

Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas

CALIDAD: El material a emplear y sus componentes, será nuevo, a estrenar.

Cazoletas de sustentación

Fabricadas y comercializadas en PVC, para este menester.

Pies derechos

Los soportes serán pies derechos comercializados de acero, por hinca mediante tetón a un cajetín especial de PVC, ubicado en el zuncho antes de hormigonar el forjado o losa.

Barandilla

La barandilla se formará por fragmentos tubulares de acero, pintado contra la corrosión.

Si los tubos carecen de topes extremos de inmovilización, esta se lograra mediante el atado con alambre.

Señalización

Los pies derechos y los tubos de formación de la barandilla, pasamanos y barra intermedia, se suministrarán a la obra pintados en anillos alternativos, formando franjas en los colores amarillo y negro. No es necesaria una terminación preciosista, pues sólo se pretende señalizar la protección e identificar de "seguridad" sus materiales.

Rodapié

El rodapié será de madera de pino, idénticamente señalizada mediante pintura a franjas alternativas, en colores amarillo y negro, para evitar, además, su uso para otros menesteres.

Dimensiones

Altura de la barra pasamanos: alternativamente 1m.; 0,90 m.; 1m.; 0,90 m.; etc., medida sobre la superficie que soporta la barandilla.

Altura barra intermedia: alternativamente y en correspondencia con la de mayor y menor altura de pasamanos 0,60 m.; 0,55 m.; 0,60 m.; 0,55 m.; etc., medidas sobre el pavimento que soporta la barandilla.

Rodapié de 20 cm., de altura.

Normas de obligado cumplimiento para el montaje y uso de las barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas

1º Recibir la cuerda a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad, de los montadores de barandillas.

2º Replantear correctamente las cazoletas especiales de PVC., para recibir el tetón del pie derecho en la armadura perimetral de los forjados o losas. Comprobar la corrección y verticalidad corregir los errores y hormigonar.

3º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de montaje. Proceder a montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar de hinca, una vez destapadas las cazoletas en las que se deben introducir.

4º Recibir  sobre el lugar del montaje, ordenadamente y en bateas emplintadas, los tubos que conforman los pasamanos, barra intermedia y el rodapié de madera.

5º
Por módulos formados entre dos pies derechos consecutivos, montar los tres elementos constitutivos de la barandilla por este orden: rodapié, barra intermedia y pasamanos.

Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla.

6º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo.

7º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas tareas.

8º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su eliminación lineal y a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa.

Normas para los montadores de las barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas

A los montadores de las barandillas se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción que estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su caso, de la Autoridad Laboral.

El sistema de protección de bordes y huecos de forjados o losas a base de barandillas tubulares, no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Todos los componentes han sido calculados para su función.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le suministran.

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere, por lo tanto, nuevo, a estrenar.

Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de caída.

Replantee, transporte e instale en el zuncho del forjado, las cazoletas de sustentación de los pies derechos. Compruebe que quedaron en su lugar lo más verticales posible. Hormigonar.

Considere que es Ud. quien corre el riesgo de caer a distinto nivel o desde altura, mientras instala las barandillas. Extreme sus precauciones.

Transporte a hombro todos los componentes de la barandilla sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo.

Los tubos metálicos y la madera son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su manejo.

Replantee primero los tubos que debe hincar, luego, clávelos en  las cazoletas que ya instaló en el forjado o losa antes de hormigonar.

Reciba el resto de los componentes por este orden:

1º
El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y ruedan hacia  el borde del forjado o losa.

2º
La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor consistencia.

3º
Por último, monte el pasamanos.

Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará instalar ningún componente.  

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección individual:

Casco de seguridad,  para evitar los golpes en la cabeza.

Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 100x100.

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el idóneo para evitar los accidentes de caída durante estas maniobras.

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE. que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.

Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero

CALIDAD: El material y sus componentes será nuevos, a estrenar.

Pies derechos

Pies derechos metálicos, modelo comercializado para sujeción por aprieto tipo carpintero, pintado contra la corrosión.

Barandilla 

La barandilla se formará por fragmentos tubulares comercializados de acero.

Si los tubos carecen de topes extremos de inmovilización, esta se lograra mediante la  utilización de alambre.

Señalización 

Los pies derechos y los tubos de formación de la barandilla, pasamanos y barra intermedia, se suministrarán a la obra pintados en anillos alternativos, formando franjas en los colores amarillo y negro alternativos. No es necesaria una terminación preciosista, pues sólo se pretende señalizar e identificar de "seguridad" los materiales.

Rodapié 

El rodapié será de madera de pino idénticamente  señalizada mediante pintura a franjas amarillas y negras, para evitar su uso para otros menesteres.

Dimensiones

Altura de la barra pasamanos, será alternativamente: 1 m.; 0,90 m.; etc., 1m.; 0,90 m.; etc.; medidas sobre la superficie que soporta la barandilla.

Altura de la barra intermedia: alternativamente y en correspondencia con la de mayor y la de menor altura del pasamanos: 0,60 m.; 0,55 m.; 0,60 m.; 0,55 m.; etc., medidas sobre el pavimento que soporta la barandilla.

Rodapié de 20 cm., de altura

Normas de obligado cumplimiento para el montaje de barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto al borde de forjados o losas

1º Recibir la cuerda de alpinismo a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad, de los montadores de barandillas.

2º Replantear los pies derechos.

3º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de montaje. Proceder a montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar.

4º Recibir ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar del montaje, los tubos que conforman los pasamanos y barra intermedia. Hacer de idéntica manera la recepción del rodapié.

5º Por módulos formados entre dos pies derechos consecutivos, montar los elementos constitutivos de la barandilla por este orden: rodapié, pasamanos y barra intermedia.

Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla.

6º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo.

7º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas tareas, en todo caso y si ello es necesario, se retocará su posición sin eliminar su efectividad.

8º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su eliminación lineal y a un tiempo.

La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa.

Normas para los montadores de las barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero

A los montadores de las barandillas se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción que estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su caso, de la Autoridad Laboral.

El sistema de protección de bordes y huecos de forjados o losas a base de barandillas tubulares, no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Todos los componentes han sido calculados para su función.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le suministran.

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere por lo tanto, nuevo, a estrenar.

Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de caída.

Considere que es Ud. quien corre el riesgo de caer a distinto nivel o desde altura, mientras instala las barandillas. Extreme sus precauciones.

Transporte a hombro desde las bateas en las que se han servido en la planta, todos los componentes de la barandilla sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo.

Los tubos metálicos y la madera son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su manejo.

Instale en su lugar los pies derechos, accionando los husillos de inmovilización.

Reciba el resto de los componentes por este orden:

1º
El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y ruedan hacia  el borde del forjado o losa.

2º
La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor consistencia.

3º
Por último, monte el pasamanos.

Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará instalar ningún componente.
Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección individual:

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza.

Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 100x100.

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el idóneo para evitar los accidentes de caída durante estas maniobras.

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.
Pasarelas de seguridad de madera con barandillas de madera
Se han diseñado para que sirvan de comunicación entre dos puntos separados por un obstáculo que deba salvarse.

Se han previsto sensiblemente horizontales o para ser inclinadas en su caso, un máximo sobre la horizontal de 30º. Para inclinaciones superiores se utilizarán escaleras de seguridad de tipo convencional a base de peldaños de huella y contra huella.

CALIDAD: El material a utilizar será nuevo, a estrenar.

El material a emplear

El material a utilizar es la madera de pino, para la formación de la plataforma de tránsito; se contruirá mediante tablones unidos entre si.
Modo de construcción

La madera se unirá mediante clavazón, previo encolado, con "cola blanca", para garantizar una mejor inmovilización.

En cada extremo de apoyo del terreno, se montará un anclaje efectivo, mediante el uso de redondos de acero corrugado, doblado en frío, pasantes a través de la plataforma de la pasarela y doblados sobre la madera, para garantizar la inmovilidad. Los redondos doblados no producirán resaltos.

Anclajes

Formados por redondos de acero corrugado para hincar en el terreno. Uno de sus extremos estará cortado en bisel para facilitar su hinca a golpe de mazo. 

Barandillas

Pies derechos por aprieto tipo carpintero comercializados pintados anticorrosión, sujetos al borde de los tablones mediante el accionamiento de los husillos de inmovilización.

Pasamanos, formado por tubos metálicos comercializados.

Barra intermedia, formada por tubos metálicos comercializados.
Rodapié construido mediante madera de pino 
Pintura
Todos los componentes estarán pintados a franjas amarillas y negras alternativas de señalización.

Existirá un mantenimiento permanente de esta protección.
Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera

CALIDAD: El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Tapa de madera
Formada por tabla de madera de pino, sin nudos, unida mediante clavazón previo encolado con "cola blanca" de carpintero.

Instalación
Como norma general, los huecos quedarán cubiertos por la tapa de madera en toda su dimensión + 10 cm., de lado en todo su perímetro. La protección quedará inmovilizada en el hueco para realizar un perfecto encaje, mediante un bastidor de madera que se instala en la parte inferior de la tapa.

Normas de seguridad de obligado cumplimiento para el montaje de la oclusión provisional de huecos horizontales con tapas de madera

1º Durante la fase de encofrado, se fabricarán las tapas de oclusión, considerando el grosor de las tabicas del encofrado para que encajen perfectamente en el hueco del hormigón una vez concluido y se instalarán inmediatamente. Al retirar la tabica, se ajustará el bastidor de inmovilización para que encaje perfectamente en el hormigón.

En el caso de ser necesario cubrir arquetas, las tapas se formarán con idénticos criterios.

2º Durante la fase de desencofrado y en el momento en el que el hueco quede descubierto, se instalará de nuevo la tapa de oclusión.

3º Los huecos permanecerán cerrados hasta que se inicie su cerramiento definitivo.

4º La labor de aplomado permitirá la retirada de las tapas en una misma vertical hasta su conclusión. Entre tanto, se adaptarán las tapas con cortes que permitan sin estorbos, el paso del cordel de aplomado. Se repondrán de inmediato para evitar accidentes.

5º La instalación de tubos y asimilables en la vertical de un mismo hueco, como se ha permitido el paso de los cordeles de aplomado, solo exigirá descubrir el hueco en el que se actúe en una planta concreta.

6º Adaptar la tapa al hueco libre que quede tras el paso de tubos y asimilables o iniciar, hasta alcanzar 1m. de altura, el cerramiento definitivo.

Andamio metálico tubular apoyado

Normas de seguridad para el uso de andamios metálicos tubulares apoyados

Los andamios de prevención se montarán en los lugares y forma reflejados enl los planos.
Se montarán siguiendo fielmente las instrucciones contenidas en el folleto de montaje suministrado por el fabricante.

El contratista principal es responsable de conseguir guardar en la obra y ordenar ejecutar este montaje según las instrucciones del folleto o manual suministrado por el fabricante.

En el caso de haber desaparecido del mercado el fabricante o la marca comercial, el montaje se efectuará siguiendo las instrucciones del folleto de un modelo similar al que se va a montar.
Cables fiadores para cinturones de seguridad

CALIDAD: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Cables

Cables de hilos de acero fabricado por torsión.

Lazos

Se formarán mediante casquillos electrofijados.

Si deben formarse mediante el sistema tradicional de tres aprietos, el lazo se formará justo en la amplitud del guardacabos.

Ganchos

Fabricados en acero timbrado, instalados en los lazos con guardacabos del cable para su instalación rápida en los anclajes de seguridad.

Disposición en obra

El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra, suministrará los planos de ubicación exacta según las  nuevas solicitaciones de prevención que surjan.

Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad

CALIDAD: El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Cuerdas.

Fabricadas en poliamida 6.6 industrial, y certificado de resistencia a la tracción emitido por su fabricante. Estarán etiquetadas certificadas  "N" por AENOR.

Lazos de amarre

Lazos de fijación, resueltos con nudos de marinero.

Sustitución de cuerdas

Las cuerdas fiadores para los cinturones de seguridad serán sustituidas de inmediato cuando:

1º
Tengan en su longitud hilos rotos en cantidad.

2º
Estén sucias de hormigones o con adherencias importantes.

3º
Estén quemadas por alguna gota de soldadura u otra causa cualquiera.

4º
Cada cuerda fiadora se inspeccionará detenidamente antes de su uso.

Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad

CALIDAD: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Anclajes

Fabricados en acero corrugado, doblado en frío, recibidos a la estructura.

Disposición en obra

El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra, suministrará los planos de ubicación exacta según las diversas solicitaciones de prevención que surjan.

Extintores de incendios

CALIDAD: Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar.

Los extintores a instalar serán los conocidos con el nombre de "tipo universal" dadas las características de la obra a construir.

Vestuario y aseo del personal de la obra.

Comedor del personal de la obra.

Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o subcontratada.

Almacenes con productos o materiales inflamables.

Cuadro general eléctrico.

Cuadros de máquinas fijas de obra.

Acopios especiales con riesgo de incendio.

Extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios.

Mantenimiento de los extintores de incendios

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa especializada.

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios

1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de extinción previstos.

2º En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR".

3º Al  lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo 
Interruptor diferencial de 300 mili amperios, calibrado selectivo
CALIDAD: Nuevos, a estrenar.

Descripción técnica
Interruptor diferencial de 300 mili amperios comercializado, para la red de fuerza; especialmente calibrado selectivo, ajustado para entrar en funcionamiento antes que lo haga el del cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra.

Instalación
En los cuadros secundarios de conexión para fuerza.

Mantenimiento

Se revisarán diariamente antes del comienzo de los trabajos de la obra, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería.
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. en caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer las causas que le llevaron a ello, con el fin de eliminarlas.

Conexiones eléctricas de seguridad

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal de que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto contacto.

Interruptores diferenciales calibrados selectivos de 30 mili amperios

CALIDAD: Nuevos, a estrenar.

Tipo de mecanismo 

Interruptor diferencial de 30 mili amperios comercializado, para la red de alumbrado; especialmente calibrado selectivo, ajustado para entrar en funcionamiento antes que lo haga él del cuadro general eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra.

Instalación
En los cuadros secundarios de conexión para iluminación eléctrica de la obra.

Mantenimiento

Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería.
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos.

Conexiones eléctricas de seguridad

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos de intemperie. También se aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal de que queden protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto contacto.

Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica

Características técnicas
CALIDAD: Serán nuevos, a estrenar.

Estarán formados por los siguientes elementos:

Portalámparas estancos con rejilla antiimpactos, con gancho para cuelgue y mango de sujeción de material aislante de la electricidad.

Manguera antihumedad de la longitud que se requiera para cada caso, evitando depositarla sobre el pavimento siempre que sea posible.

Toma corrientes por clavija estanca de intemperie.

Normas de seguridad de obligado cumplimiento
Se conectarán en los toma corrientes instalados en los cuadros eléctricos de distribución de zona.

Si el lugar de utilización es húmedo, la conexión eléctrica se efectuara a través de transformadores de seguridad a 24 voltios.

Responsabilidad
El empresario principal será responsable directo de que todos los portátiles de obra cumplan con estas normas, especialmente los utilizados por los autónomos o los subcontratistas de la obra, fuere cual fuere su oficio o función y especialmente si el trabajo se realiza en zonas húmedas.

3. Condiciones A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE Protección INDIVIDUAL

Condiciones generales.

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual cómodos y operativos, con el fin de evitar las negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones generales:

1º Tendrán la marca "CE", según las normas EPI.

2º Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que será revisado por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra.

3º Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones.

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para la utilización de estos equipos.
A continuación se especifican los equipos de protección individual que se van a usar, junto con las normas que hay que aplicar para su utilización.

Botas aislantes de la electricidad

Especificación técnica

Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la electricidad. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los deslizamientos, para protección de trabajos en baja tensión. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Todos aquellos trabajadores que deban instalar o manipular conductores eléctricos, cuadros y mecanismos de la instalación eléctrica provisional de obra y aquellos que deban trabajar por cualquier causa en los cuadros eléctricos de aparatos, equipos y maquinaria de obra en tensión o bajo sospecha de que pueda estarlo.

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la obra, siempre que tengan que trabajar en la red eléctrica de la obra, cuadros eléctricos, equipos, aparatos y maquinaria de obra en las condiciones descritas.

Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes de la electricidad:

Electricistas de la obra.

Ayudantes de los electricistas.

Peones especialistas ayudantes de electricistas.

Peones sueltos de ayuda a electricistas.

Botas de PVC., impermeables

Especificación técnica

Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC., o goma, de media caña. Comercializadas en varias tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta de algodón resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o inundados. También se utilizarán por idénticas circunstancias, en días lluviosos.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la extensión de la obra, especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento de tierras, cimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas: morteros, hormigones y escayolas.

Los que están obligados a la utilización de botas de PVC., impermeables:

Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de la máquina.

Peones especialistas de excavación, cimentación.

Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros.

Enlucidores.

Escayolistas, cuando fabriquen escayolas.

Peonaje suelto de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente descrito.

Personal directivo, mandos intermedios, Dirección Facultativa y personas de visita, si deben caminar por terrenos embarrados, superficies encharcadas o inundadas.

Botas de seguridad en loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC

Especificación técnica

Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos en los pies. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas con serraje de piel y loneta reforzada contra los desgarros. Dotadas de puntera metálica pintada contra la corrosión; plantillas de acero inoxidable forradas contra el sudor, suela de goma contra los deslizamientos, con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes o aplastamientos en los dedos de los pies y pisar objetos cortantes o punzantes.

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos en los pies o pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. Trabajos en talleres. Carga y descarga de materiales y componentes.

Los que están obligados específicamente a la utilización de las botas de seguridad de loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC:

En general, todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos en el apartado anterior. 
Oficiales, ayudantes y peones que manejen, conformen o monten ferralla.

Oficiales, ayudantes, peones sueltos que manejen, conformen, monten encofrados o procedan a desencofrar. Especialmente en las tareas de desencofrado.

El encargado, los capataces, personal de mediciones, Encargado de seguridad, Dirección Facultativa y visitas, durante las fases descritas.

El peonaje que efectúe las tareas de carga, descarga y desescombro durante toda la duración de la obra.

Botas impermeable pantalón de goma o "PVC"

Especificación técnica

Unidad de par de  botas pantalón de protección para trabajos en barro o de zonas inundadas, hormigones, o pisos inundados con riesgo de deslizamiento: Fabricadas en "PVC." o goma. Comercializadas en varias tallas. Forradas de loneta resistente y dotadas con suelas dentadas contra los deslizamientos. Con marca CE., según las normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En los trabajos en lugares inundados; en el interior de hormigones; en lugares anegados con barro líquido y asimilables.

Ámbito de obligación de su utilización

Hormigonados con masas fluidas en las que se deba trabajar en su interior por cualquier causa; pocería; rescates en caso de inundación o asimilables.

Trabajadores que específicamente están obligados a la utilización de las botas impermeables pantalón:

Los oficiales, ayudantes y peones de pocería; los que deban trabajar dentro de hormigones de más de 60 cm., de profundidad desde la superficie al lugar de apoyo; los que deban trabajar dentro de zonas anegadas o en el interior de ríos y asimilables de poca profundidad.

Cascos auriculares protectores auditivos

Especificación técnica.

Unidad de cascos auriculares protectores auditivos amortiguadores de ruido para ambas orejas. Fabricados con casquetes auriculares ajustables con almohadillas recambiables para uso optativo con o sin el casco de seguridad. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización o trabajando en presencia de un ruido cuya presión sea igual o superior a 80 dB. medidos con sonómetro en la escala 'A'.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra y solar, en consecuencia de la ubicación del punto productor del ruido del que se protege.

Los que están obligados a la utilización de los cascos auriculares protectores auditivos:

Personal, con independencia de su categoría profesional, que ponga en servicio y desconecte los compresores y generadores eléctricos.

Capataz de control de este tipo de trabajos..

Peones que manejen martillos neumáticos, en trabajos habituales o puntuales.

Cualquier trabajador que labore en la proximidad de un punto de producción de ruido intenso. 

Personal de replanteo o de mediciones; jefatura de obra; Dirección Facultativa; visitas e inspecciones, cuando deban penetrar en áreas con alto nivel acústico.  

Cinturón de seguridad anticaídas, clase "C" tipo "1"

Especificación técnica

Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas, clase "C", tipo "1". Formado por faja dotada de hebilla de cierre; arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre; arnés unido a la faja para pasar por la espalda, hombros y pecho, completado con perneras ajustables. Con argolla en "D" de acero estampado para cuelgue; ubicada en la cruceta del arnés a la espalda; cuerda de amarre de 1 m., de longitud, dotada de un mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero para enganche. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria dentro del análisis de riesgos detectables. Trabajos de: montaje, mantenimiento, cambio de posición y desmantelamiento de todas y cada una de las protecciones colectivas. Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares. Montaje, mantenimiento y desmontaje de grúas torre.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde altura.

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo "1":

Montadores y ayudantes de las grúas torre.

El gruísta durante el ascenso y descenso a la cabina de mando.

Oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y desmontaje de las protecciones colectivas, según el listado específico de este trabajo preventivo.

Montadores de: ascensores, andamios, plataformas en altura y asimilables.

El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan de cualquiera de los elementos que forman las barandillas de protección.

Personal que encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de mano o de tijera, labore en la proximidad de un borde de forjado, hueco vertical u horizontal, en un ámbito de 3 m. de distancia.

Faja de protección contra sobreesfuerzos

Especificación técnica

Unidad de faja de protección contra sobreesfuerzos, para la protección de la zona lumbar del cuerpo humano. Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable en la parte delantera mediante hebillas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados y todos aquellos otros sujetos al riesgo de sobre esfuerzo según el "análisis de riesgos" contenido en la "memoria".

Ámbito de obligación de su utilización

En cualquier punto de la obra en el que se realicen trabajos de carga, transporte a hombro y descarga.

Los que están obligados a la utilización de la faja de protección contra sobreesfuerzos:

Peones en general, que realicen trabajos de ayudantía en los que deban transportar cargas.

Peones dedicados a labores de carga, transporte a brazo y descarga de objetos.

Faja de protección contra las vibraciones

Especificación técnica

Unidad de faja elástica contra las vibraciones de protección de cintura y vértebras lumbares. Fabricada en diversas tallas, para protección contra movimientos vibratorios u oscilatorios. Confeccionada con material elástico sintético y ligero; ajustable mediante cierres "velkro". Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización de trabajos con o sobre máquinas que transmitan al cuerpo vibraciones, según el contenido del "análisis de riesgos" de la "memoria".

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la obra.

Los que están obligados a la utilización de faja de protección contra las vibraciones:

Peones especialistas que manejen martillos neumáticos.

Conductores de las máquinas para el movimiento de tierras.

Conductores de los motovolquetes autopropulsados, (dúmperes).

Guantes aislantes de la electricidad en B.T., hasta 1000 voltios

Especificación técnica

Unidad de guantes aislantes de la electricidad clase II, para utilización directa sobre instalaciones a 1.000 voltios, como máximo. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En todos los trabajos en los que se deba actuar o manipular circuitos eléctricos con una tensión no superior a los 1.000 voltios.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra, durante las maniobras e instalación general eléctrica provisional de obra o definitiva, cableado, cuadros y conexiones en tensión siempre que esta no pueda ser evitada.

Los que están obligados a la utilización de los guantes aislantes de la electricidad en B.T., hasta 1000 voltios:

Oficiales y ayudantes electricistas de las instalaciones provisional, definitiva de obra o de mantenimiento de aparatos o máquinas eléctricas, que operen con tensión eléctrica.

Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos

Especificación técnica

Unidad de gafas de seguridad antiimpactos en los ojos. Fabricadas con montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior contra choques y cámara de aire entre las dos pantallas. Modelo panorámico, ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las alergias.  Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de partículas, reseñados dentro del "análisis de riesgos" de la "memoria". 

Ámbito de obligación de su utilización

En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando partículas.

Los que están obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos:

Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, rozadoras, taladros, pistola fija clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos.

En general, todo trabajador que a juicio del "Vigilante de Seguridad" o de "Coordinador de Seguridad y Salud" , esté sujeto al riesgo de recibir partículas proyectadas en los ojos.

Guantes de cuero flor y loneta

Especificación técnica

Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón, comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas.

En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas.

Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a gancho.

En todos los trabajos asimilables por analogía a los citados.

Ámbito de obligación de su utilización

En todo el recinto de la obra.

Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor y loneta:

Peones en general.

Peones especialistas de montaje de encofrados.

Oficiales encofradores.

Ferrallistas.

Personal asimilable por analogía de riesgos en las manos a los mencionados.

Guantes de goma o de "PVC"

Especificación técnica

Unidad de par de guantes de goma o de "PVC".. Fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes a: cementos, pinturas, jabones, detergentes, amoniaco, etc. Comercializados en varias tallas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Trabajos de sostener elementos mojados o húmedos, trabajos de hormigonado, curado de hormigones, morteros, yesos, escayolas y pinturas.

Ámbito de obligación de su utilización

En todo el recinto de la obra.

Los que están obligados al uso de guantes de goma o de "PVC":

Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender morteros, hormigones, pastas en general y pinturas.

Enlucidores.

Escayolistas.

Techadores.

Albañiles en general.

Cualquier trabajador cuyas labores sean asimilables por analogía a las descritas.

Guantes de loneta de algodón impermeabilizados

Especificación técnica

Unidad de par de guantes fabricados en loneta de algodón, impermeables, por revestimiento externo de impregnación de la palma de la mano y dedos. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Trabajos en los que se necesite tocar o sostener elementos húmedos o mojados que exijan una mayor resistencia a la perforación del guante. Manipulación y vertido de hormigones en general.

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la obra, especialmente durante las fases de estructura.

Los que están obligados a la utilización de los guantes de loneta de algodón impermeabilizados:

Oficiales, ayudantes y peones de hormigonado.

Mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable

Especificación técnica

Unidad de  mascarilla de cubrición total de vías respiratorias, nariz y boca, fabricada con PVC., con portafiltros mecánicos y primer filtro para su uso inmediato; adaptable a la cara mediante bandas elásticas textiles, con regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre simple por sobre presión al respirar. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de polvo.

Ámbito de la obligación de su utilización

En todo el recinto de la obra.

Los que están obligados a la utilización de mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable:

Oficiales, ayudantes y peones que manejen cualquiera de las siguientes herramientas:

Sierra radial para apertura de rozas.

Sierra circular para ladrillo en vía seca.

Martillo neumático.

Dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo.

Trajes de trabajo, (monos o buzos de algodón)

Especificación técnica

Unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en diversos cortes y confección en una sola pieza, con cierre de doble cremallera frontal, con un tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. Dotado de seis bolsillos; dos a la altura del pecho, dos delanteros y dos traseros, en zona posterior de pantalón; cada uno de ellos cerrados por una cremallera. Estará dotado de una banda elástica lumbar de ajuste en la parte dorsal al nivel de la cintura. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, amarillo o naranja. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En su trabajo, a todos los trabajadores de la obra.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra.

Los que están obligados la utilización de trajes de trabajo:

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa principal o trabajen como subcontratistas o  autónomos.

Traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y pantalón

Especificación técnica

Unidad de traje impermeable par trabajar. Fabricado en los colores: blanco, amarillo, naranja, en PVC., termosoldado; formado por chaqueta y pantalón. La chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta a la cintura mediante cinta de algodón embutida en el mismo. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos o bajo tiempo lluvioso leve.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra.

Los que están obligados a la utilización de traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y pantalón:

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa principal o subcontratistas.
4. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES

El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de trabajo correcto a todo el personal a su cargo; es decir, en el método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su protección. 

5. MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El Contratista adjudicatario propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su plan de seguridad y Salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como mínimo:

1º
La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista adjudicatario.

2º
La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar.

3º
Los itinerarios para las inspecciones planeadas.

4º
El personal que prevé utilizar en estas tareas.

5º
El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados.

No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 1º y 2º del índice de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y Salud: normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva y las de los equipos de protección individual respectivamente.

6. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL


Acciones a seguir

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control.
Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención preventiva, se produzca algún fracaso.

El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su "plan de seguridad y Salud" los siguientes principios de socorro:

1º
El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones.

2º
En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico.

3º
En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado.

4º
El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 

5º
El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y Salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario

6º
El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; 

7º El Contratista adjudicatario instalará la información precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral.


Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados.

El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su plan de seguridad y Salud, un itinerario recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado.

Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral
El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el cuadro explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia:

	COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL.

El Contratista adjudicatario incluirá, en su plan de seguridad y Salud, la siguiente obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales:

	Accidentes de tipo leve.

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales.

	Accidentes de tipo grave.

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales.

	Accidentes mortales.
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones judiciales.

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales.



Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral
Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista adjudicatario queda obligado a recoger en su plan de seguridad y Salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado.


Maletín botiquín de primeros auxilios
En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios, conteniendo todos los artículos que se especifican a continuación:

Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa estéril; algodón hidrófilo estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables.

Las "literaturas" de las mediciones y presupuesto especifican las marcas, calidades y cantidades necesarias, que deben tenerse por incluidas en este pliego de condiciones técnicas y particulares, y que no se reproducen por economía documental.

7. CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
El Contratista adjudicatario, incluirá en su "plan de seguridad y Salud", el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes datos:

	1.
Número del parte.

2.
Identificación del Contratista principal.

3.
Empresa afectada por el control, sea principal, subcontratista o autónomo. 

4.
Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual.

5.
Oficio o empleo que desempeña.

6.
Categoría profesional.

7.
Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador.

8.
Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual.

9.
Firma y sello de la empresa principal.


Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, quedará archivado en poder del Encargado de Seguridad y Salud, la copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

8. OBLIGACIONES del contratista 

1º
Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y Salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra.

2º
Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de seguridad cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 1.627/1.997 de 24 de octubre., por la que se establece el "libro de incidencias", que respetará el nivel de prevención definido en todos los documentos de este estudio de seguridad y Salud , requisito sin el cual no podrá ser aprobado.

3º
Incorporar al plan de seguridad y Salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá fielmente como modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este estudio de seguridad y Salud.

5º
Entregar el plan de seguridad aprobado, a las personas que define el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre.

6º
Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con quince días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de replanteo, pues este documento, es el que pone en vigencia el contenido del plan de seguridad y Salud que se apruebe.

7º En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio y el del plan de seguridad y Salud que presente el Contratista adjudicatario, acordar las diferencias y darles la solución más oportuna, con la autoría del estudio de Seguridad y Salud antes de la firma del acta de replanteo.

8º
Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y Salud aprobado, a todos los trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas.

9º
Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares del plan de seguridad y Salud aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz.

10º Montar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones técnicas y particulares del plan de seguridad y Salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o autónomos.

11º
 Montar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el plan de seguridad y Salud aprobado: las "instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o autónomos.

12º
Cumplir fielmente con lo expresado en el pliego de condiciones técnicas y particulares del plan de seguridad y Salud aprobado, en el apartado: "acciones a seguir en caso de accidente laboral".

13º
Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral".

14º
Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de prevención contenidos y definidos en este estudio de seguridad y Salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y Salud.

15º
Colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la ejecución de la obra. 

16º
Incluir en el plan de seguridad y Salud que presentará para su aprobación, las medidas preventivas implantadas en su empresa y que son propias de su sistema de construcción. Unidas a las que suministramos para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en la obra.

En el caso de no tener redactadas las citadas medidas preventivas a las que hacemos mención, lo comunicará por escrito a la autoría de este estudio de seguridad y Salud con el fin de que pueda orientarle en el método a seguir para su composición.

17º 
Componer en el plan de seguridad y Salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con estas obligaciones en particular y con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este estudio de seguridad y Salud. Sin el cumplimiento de este requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y Salud.

18º  Componer en el plan de seguridad y Salud el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, para que sea conocido por la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud.

19º A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el análisis permanente de riesgos al que como empresario está obligado por mandato de la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones que sean oportunas.

9. Normas De medición y Certificación 

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m., m2., m3., l., Und., y h. No se admitirán otros supuestos.

La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura.

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones.

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra está sujeta a las normas de certificación, que deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista adjudicatario. Esta partidas a las que nos referimos, son parte integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente.

10. EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El plan de seguridad y salud será compuesto por el Contratista adjudicatario, cumpliendo los siguientes requisitos; si incumple alguno de ellos, la aprobación del plan de seguridad y salud no podrá ser otorgada:

1º
Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1.997 y concordantes, El contratista adjudicatario de la obra queda obligado a intoducir en el Plan de Seguridad y Salud sus Normas de Prevención de Empresa. Si no cumple con este requisito, el Plan de Seguridad no podra ser aprobado confeccionándolo antes de la firma del acta de replanteo. Siendo requisito indispensable, el que se pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta, que recogerá expresamente el cumplimiento de tal circunstancia. 
2º
Respetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de este estudio de seguridad y salud, limitándose a realizar la adaptación a la tecnología de construcción que es propia del Contratista adjudicatario, analizando y completando todo aquello que crea menester para lograr el cumplimiento de los objetivos contenidos en este estudio de seguridad y salud. Además está obligado a suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el plan de ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para ello, tomará como modelo de mínimos el plan de ejecución de obra que se incluye en este estudio de seguridad y salud.

3º
Respetará la estructura de este estudio de seguridad y salud.
4º
Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su mejor comprensión.
5º
No contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo publicitario, de tipo humorístico o de los denominados de divulgación, salvo si los incluye en una separata formativa informativa para los trabajadores totalmente separada del cuerpo documental del plan de seguridad y salud. En cualquier caso, estos croquis aludidos, no tendrán la categoría de planos de seguridad y en consecuencia, nunca se aceptarán como substitutivos de ellos.
6º
No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los apartados anteriores.
7º
La empresa del Contratista adjudicatario estará identificada en cada página y en cada plano del plan de seguridad y salud.

8º
El nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página y en el cajetín identificativo de cada plano.
9º
Se presentará encuadernado a tamaño DIN A4, con anillas, tornillos, "gusanillo de plástico" o con alambre continuo.
10º Todos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, mediciones y presupuesto, estarán sellados en su última página con el sello oficial del contratista adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso el sello mencionado en su cajetín identificativo o carátula.
11. EL LIBRO DE INCIDENCIAS
Lo suministrará a la obra la Propiedad o el colegio oficial que vise el estudio de seguridad y salud, tal y como se recoge en el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre por el que se estsablecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obras de construcción.

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra está legalmente obligado a tenerlo a disposición de: la Dirección Facultativa de la obra; Encargado de Seguridad; Comité de Seguridad y salud; Inspección de Trabajo y Técnicos y Organismos de prevención de riesgos laborales de las Comunidades Autónomas.

12. EL LIBRO DE ÓRDENES
Las órdenes de seguridad y salud, las dará el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, mediante la utilización del "Libro de Órdenes y Asistencias" de la obra. Las anotaciones así expuestas, tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y en consecuencia, deberán ser respetadas por el Contratista adjudicatario de la obra.








EL ARQUITECTO TECNICO
                                                     Santos Fernández

                                          Vitoria-Gasteiz a Septiembre 2007
Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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